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Ach: Se da lectura. a. la de la sesiou autel'ior i os aprobada. 
--Cuenta: Oficio del señor Ministro del Interior, en cou· 
toetacion al que 80 le dirijió con fecha. 11 del actual, con, 
el que acompaila un informe del Inllpector Jeneral de Ht· \¡ 
dráulica acerca del servicio de agua potable de Octai; 
Oficio de la Cámara de Diputados en el que comunica. que 
el proyecto de lei por el cual so autoriza al Presidente de ¡ 
la República para invertir hasta la suma de uoscientos 
11lil pesos en la reconstruccion do la parte incendiada de 
la Casa de Oratijs i en la. termina~ioo de 108 nuovos editi 
cios que en ella se construyen, ha sido aprobado por 
aquella Cámara eleva.ndo la. cantidad a doscientos cin. 
cuenta mil ciento vQintitres pesos diecisiete centavos; So· 
licitud de don Juao Napoleon Gutiérrez, por la eucesion 
de don Ramoll Salazllr, eu la que pide se tomo eu cousi· 
sideracion, al discutirse el proyecto Krauss sobre mejora' 
miento del puerto do Valparaiso, 011 proyecto análogo 
presentado por el serlOr Salazar; Sulicitud de don Domin· 
go UrztÍa Crnzat en la que piJe que se autol'ioe al Ejecu. 
tivo a fin de que se le concedan 109 recursos necesarios 
para llevar a la práctica la construccion del buque sub· 
marino de que es illventor.--El señor Baunell pronunoia 
algunas palabras en homenaje a la memoria dol doctor 
don Rodulfo Amando Philip i hace indioacion para que 
se dirija una nota. de condolencia a la familia del ilustre 
.abio.-Adhiercn a esta illdicacion los señores Montt i ( 
Silva Cruz.-El seilol' Rozas pide que la solicitud del 
seilor Urzúa Crnzat, de la cual se ha dado ouonta, so pu· 
blique en el Roletin de Sesiones del 8ell&do.-I<:I seilur 
Errázuriz U rmencta poue en manos del señor Ministro del 
Interior una conlunicacion que ha recibido de los Yacinos 
de Hierro \'ieju, en la que soli~itan se les ausilie COIl 111· 
gunos fo"ndos de los que el Congreso ha acordado para 
socorrer a los d:~mllificlHlos por los últimos temporale¡¡.
El señor BaJlesteros( Ministro del Interior) promete aten· 
der la peticioll del sefior Senajor.-El señor Silya Urda 
66 asocia a lo es puesto por el sCllOr Errázuriz UI'meneta., 
i ya habia pasado al solior Ministro del Iuterior un pre. 
senta.cion firmada por los vecinos de aquella, localidlldes 
en la quo lucen vcr los graudes perjuicios que han sufri· 
do.-l!:1 mismo señor Sonador de Aconcagna eapone que 
ha recibido un telegrama, que pa;a a la Mesa para que 
llegue 11 conocimiento del señor Ministro de Industria i 
Obras Públicas, en el cual se hace presente la necesidad 
de reparar el camino de San Felipe a los Andes en el pUII· 

to denominarlo Tierras Blancas, que ha. quedado comple' 
tamento cortado.-EI señor Barros Luco manifiesta el 
deseo de quo la ~a6~, ~u~ habitaba el doctor. Philippi en la 
quin'", NOi"l",,!¡ ~1J!lt!nu~r!t ol:uj,1lIndt'111 ~Ú '1Ilullla, qUé 

no tiene fortuna.-El sdíor DallestQl'os (Ministro del In
terior) promete tra8mitir a los señores Mini¡¡tros de Ins
trnocion Publica i do Industria el deseo manifAstado por 
el señor Senador de Lináres.-·Terminados loa incitlentes, 
se da por aprobada la indicaciou del señor Baullen.-Se 
pono en discusion jeneral el proyecto do lei que concade 
ciertalsumas para gastos de reprClMltacion al Intondente 
i socretario (\e la Intondencia de TAcna, al Gobernador 
i 111 oficial de la Go bernacion de Arica, i asigna sueldo a 
varios subdelegados.-Despues (;0 algull debate en que 
toman parte lus senores Ballosteros ( Ministro del Inte
rior), Balmaceda, Errázuriz Urmeneta i Mao·lver, queda 
aprobado en joneral el proyecto.-Puesto on discusion 
particular, se aprueban illlcesivllmcnte los dos artículos ds 
qu~ constt •. -Se acuer:lll tramitarlo desio luego. - El se
fiar Barros Luco pide que, dentro de los quince minutos 
q ne se destinaIl a negocios de fácil despacho, se ponga en 
discusion el proyecto de lei q ne suprime la comuna de 
Pica.-Despuos de algunas observllciones de 108 sonores 
Mac·lvor, l'resület'.te i Ballesteros, se pone en debate la 
modificaeioll introducida por la Cámara de Diputados en 
el proyecto de lei que autoriza al Presidente de la Replí· 
blica para invertir hasta la sumll do doscientos mil pesos 
ell la recoustrncciou de la Plll·te incendiada de la Casa de 
Orates i on la terminacion de 10R nuevos edificios que en 
ella se construycn.-Se da por aprobada la TO:Jdificllciou. 
-Continúa la discusifln del proyecto de lei que declara 
de utilidad pública. los terrenos necesarios para defensa 
do los puentes, i usa do la palabra el señor Bann6n, que 
termina proponiQndo la agregacion do un inciso al articlt· 
lo del proyecto.-Cerrado el debate, so vota el articulo 
con la suprellion de l~B palabms (e indispensableo, i es 
aprobadu.-Se desecha el inciso propucsta por el señor 
Bannen.-Se pone en discusion jencral el proyecto de lei 
que suprimo la comuna de Pica i la anexa a la de l'luique. 
-Usan de la palabra los señores Reyes, El'fázuriz Urme
neta, Balmaceda i l\Iac·lver.-Cernwo el debate, se vota 
el proyecto en jeneral i es aprobado -Se pasa a conside· 
rarlo en particular i se ponc en discusion el articulo 1.°. 
-El señor Mac·Iver pl'Opono, en reemplazo de éste i de
mM articulas del proyecto, un articulo único que diga: 
(Supl'ímese la comuna do Pica O inoorpÓfase su territol'Íe> 
a la comuna de Iqlliq,uo».-Usall en seguida de la palabra 
lo~ señores Balmaceda, Besa, Mac·lver i Montt, i queda 
pendiente el dehllte.-Se suspende la sc,ion.-A segunda 
hora continúa 111 discusion del proyecto de leí que autori· 
za la vonta de algunos terrenos salitrales.-Haccn uso de 
la palabra los sefiores Mac·lvel' i Ministro de Hacienda. 
-Se levanta la sesíon í queda COII la palabra el señor 
Mini~tro do Hac!ondlll=ANE~: Solieit\td de dor( D'" 
tnllll!o Urll\\ir. Gru~t; 
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Asistieron los señores Senadores: 

Balmaeeda, José Ellas 
Bannen, Pedro 
Barros Lueo, Ramon 
Besa, Arturo 
Charro e, Eduardo 
Errázuriz, Urroeneta R. 
Escobar, Ramon 
Latorre, Juan José 
Letelier, Silva Pedro 
Mae-Iver, Enrique 
Montt, Pedro 

Pnga BOrIlP, Federico 
Reye¡¡, Vicente 
Rozas, Romon Ricardo 
Saavedra, Cornelio 
San fuen tes, Juan Luis 
Silva Cruz, Raimundo 
Silva Ureta, Ignacio 
Tocornal, José, 

i los señores Ministros del 
Intérior. ,le i! acieuda i de 
Cuerra i Marina. 

Se dió lectura a la siguiente acta: 

(S1SION 21.& uRDINARIA DEL 25 DE JULIO 
DE 1904 

Asistieron los señores Lazcano, Balma
ceda, Ballesteros (Mmistro del Interior), 
Bannen, Barr-IIs Luco, Besa, Blanco, Char
me, Escobar, Latorre, Mac-Iver, Montt, 
Puga Borne, Reyes, Rozas, Saavedra, 
San fuentes, Silva Cruz, Silva Ureta, i To
cornal, i los señores Ministros ne Hacien
da i de Guerra i Marina. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, 
se dió cuenta de los siguientes negocios: 

O:fieios 

en el sitio erial que el Fisco posee en. la 
ealle de Arauco de b misma Ciudad. 

Se reservarnn para segunda lectura. 
Siete del Tl'Íbunal de Cuentas en los que 

comunica, respectivamente, que ha pro
cedido a tomal' I'azon p('r haberlo asl or
denado S. E. el Presidente de la República 
i despues de representados por estimarlos 
ilegales, de los siguientes decretos S11-
premos: 

Núm. 761, seccion !." de 26 de marzo 
último, espedido por el Ministerio de Gue
rra, que declara que doña Marla Isabel 
Contreras v. de Morales, hija del capitan 
de Ejército, sel'vidor de la campaña res
tauradora del Perú en 1838-1R3V, don Ma
nuel Contreras, tiene derecho a una pen
sion de montepl0, a razon de trescientos 
sesenta pesos anuales, con arreglo al ar
ticulo 11 de la lei de 22 de diciembre de 
1881, por haberse encontrado el espresado 
oficial en varias acciones de guerra de la 
indicada campaña; 

Núm. 930, seccion 2." de 21 de junio 
último, espedido por el Ministerio de Gue
rra que autoriza al Comandante Jeneral 
d j Armas de Iquique para que contrate 
pasajes por vapor, en cámara de primera 
Glase, desde ese puerto hasta Valparaiso, 
para 31 capitan de Ejército don Eujenio 

Tres de la Honorable Cámara de Dipu- Guzman i tres miembros de su familia i 
putado:-: con el primero devuelve aproba- su equipaje; 
do, en los mismos términos en qu'e lo Núm. 692, seccion 1.&, de 7 de junio úl
hizo el Senado, el proyecto de lei que au· timo, espedido por el Ministerio de Gue
toriza a la Junta de Beneficencia de San- rra, que autoriza al Comandante Jeneral 
tiago para invertir el saldo de cincuenta i de Armas de Valparaiso para que cOlltrate 
siete mil pesos, que existe en su poder de pasajes en cubierta, desde ese puerto hasta 
los fondos destinado~ por la~ leyes de el de Arica, para treint~ i do::; individuos 
presupuestos de los 111105 18\:19 i 1900 al de tropa pertenecientes al batallon «Ran
establecimiento de un sanatorio para tu- ca~ua»), diez camaradas i dos bultos de 
berculosos, en la con~truccion en 01 Hos equipaje i vestuario; 
pital de San Vicente de Paul de un pabe- Núm. 929. seccion 2 a, de 21 de junio 
1I0n con sus anexos destinados a la Canica último, espedido por el Ministerio de Gue
Obstétrica i en habilitar otro pabellon en rra. que autoriza al Cjmandante Jeneral 
el Hospital del Salvador destillado a par- de Armas de Iquique para que contrate 
turientas. pasajes, en cámara de primera clase des-

Se mandó comullicar a S. E. el Presi- de ese puerto hasta Valparaiso, por primer 
dente de la Repül)lica. vapor, para el capibn del rejimento de Ca-

l con los dos restantes remite aprobados balleria de Húsal'es, don Alberto Garcta 
los siguientes proyectos de lei: uno que Lal'enas i cuatro miembros de su familia 
tiene por objeto segregar del departamen- i su equipaje; 
to de Llanquihue la comuna de Rio Negro Núm. 497, seccion 1.\ de 29 de abril úl
i anexar su territorio al departamento de timo, espedido por el Ministeriode Guerra, 
asomo; i otro que autoriza al Presidede que ordena que la Tesorerla Fiscal de Tac
de la Repúbliea, por el término de dos na pague a la empresa de ferrocarril de 
años, para vendur en pública subasta el Arica i Tacna la suma de doscientos cua
sitio i edificio que ocupa el cuartel de po- renta pesos ochenta i siete centavos que 
licia de Valdivia, i destinar su producido se le adeuda por pasajes i fletes propor
a la construccion de un nuevo cuartel, cionados por cuenta de dicho Ministerio, 
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~~~~""~~~"~_r"-"~/" ______ ~~~""' _____ ~V'~~~~~'~ , 
durante los meses de febrero i marzo del j Dos la Comisiol1 de Lejislacion i Jus
presente afío e imputa el gasto alitem 278) tic¡;¡: Al primero acerca del mensaje de 
de la partida 20 del presupuesto de Guerra S. E. el Presidente de la República en que 
vijente; inicia UlI proyecto de lei encaminado a 

Núm. 820, seccion l.'" de 6 del mes en protejer la infancia desvalida; i el se~undo 
curso, espedido por el Ministerio de Glle- relativo a la cuestion que, en sesion de 
rra, quedispone que la Tesorería Fiscal de ' 14 de julio de 1902, se le sometió en con
Chile en Lóndres pague las planillas que, sulta en los siguientes términos: «Si en el 
hasta la suma de diez mil pesos presente despacho de los negocios de interes par
la Comision Militar en Berlin, por gastos ticular de gracia, debia tomarse en cuenta 
efectuados durante el presente año por el acuerdo celebrado por el Senado en se
los oficiales del Ejército que siguen un sioll de 3 cle noviembre de 1898, o debia 
curso de instruccion en los cuerpos del observarse únicamente la disposicion del 
Rj ército aleman; i articulo 8. o de la lei de 10 de setiembre de 

Núm. 1,315, seccion La, de 18 de junio 1887». 
último, espedido por el Ministerio de In· Quedaron para tabla. 
dustria i Obras Públicas que contrata a 
don Luis Alberto Cariola para que desem
peñe el puesto de secretario de la Junta 
de Vljilancia de la Quinta Normal de Agr'i
cultura con el sueldo de mil doscientos 
pesos al a:1o, i deduce el gasto de los fon
dos que consulta el item 59, de la partida 
6. a del presupuesto vijente puestos a dis
posicion del contador-tesorero dela Quinta 
Normal por' decreto núm. 507, de 23 de 
marzo último. 

Pasaron a la Comision Permanente de 
Presupuestos. 

Infdrmes 

Uno de la Comision Mista de Presupues. 
tos en el que propone un proyecto de lei 
que concede para gastos de representa
cíon a los siguientes f'uncillnarios las su 
mas que se indican: 
Al Intendente ne Tacna ........ $ 10,000 
Al secretario ele la Intendencia 

de Tacna ............. ,... ~,OOO 
Al Gobernador de Arica. . . . . . . 3,000 

Solicitudes 

Unade la Municipalidad de PerJafloren 
la que pide se apruebe ~l proyecto de lei, 
remitido por la Honorable Cámara de Di
putados, referente a la prolongacion del 
ferrocarril de Melipilla hasta el puerto de 
S:m Antonio. 

:-;e manrló agregar a sus antecedentes; 
Otrade doña Carmela Bahamondes, viu

da de Maturana, en que pide se le de
vuelva, con todos sus antecedentes, la 
solicitud que presentó a esta Cámara, en 
jUllio da 1902, sobre pension de gracia. 

Se acordó devolver les referidos ante
eedentes 

Otro de don Alvaro Lamas en la que 
impugna Jos podel'es presentados por el 
"leñar Juan Castellon como Senador por 
l,a provincia de Maule. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Presupuestos municipales 

Al oficial de la GobernaC'ion.. . . 1,000 I de haber remitido las municipalidades 
i asigna un ~'ue!do anual de mi! quinientos de Valdivia i de Calera de Tango sus pre
pesos a los subdelegados de P0collai, Pa- supuestos de entradas i gastos para el 
chia, Palea, Tarata, Sama, Calan a, Uuta, año de 1905. 
Codpa i Ticnamar. Se ordenó archivarlos. 

Se reservó para segunda lectura; Antes de elltr'al' a la órden del dia, el 
Otro de la Comision especial designada soñor Barros L1WO espuso que como en 

en sesion de 21 de junio último, acerca la ses ion de mañana se presentaría el in
de! proyecto de lei que tiene por objeto forme acerca del proyecto de lei relativo 
autorizar a S. E. el Presidente de la Re- al mejoramiento del puerto de Valparaiso, 
pública para contratar la construccion de pedia que en esa sesiOIl comenzara la dis-
diversas ()bras públicas; cusion del referido proyecto. 

Otro de la Comision de Guerra acerca El señor Tocornal, miembro de la Co-
del proyecto de lei, iniciado por S. E. el mision de Haciellda, espresó las razones 
P,'esidente de la República, relativo a la por las cuales no se habia presentado di
reduccion del personal de jefes i oficiales ~ cho informe en la sesion actual i modificó 
del Ejército, fijados por la lei de 22 de) la indicacbn del honorable Senador de 
enero de 1898; i I Lináres en el sentido de que comienza a 
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discutirse en la sesion del miércoles pró
ximo el proytlcto sobre mejoramiento del 
puerto de Valparaiso. 

Esta modificacion fué; aceptada por el 
senor Barros Luco. 

A indicacion del senor "Mac-Iver se 
puso desde luego en discusion la solicitud 
en que den Tito V. Lizoní pide el permi
so requerido por la Constitucion para po
der aceptar el cargo do cóns:Il de Guate
mala en Santiago, i con el asentimiento 
tácito de la Sala, so dió pOI' aprobado el 
siguente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

cede suplementos a varios item de las 
partidas 54, 56, 83 i S9 del presupuesto 
del Interior, 

El señor Bascufían Santa Maria (Minis
tro de Guerra) hizo indicacion para que se 
destinara todo el tiempo :ilobrante de la 
primera hora de la ses ion próxima, a la 
discusion del proyecto de leí que reduce 
el personal de jefes i oliciales del Ejé¡'cito, 
fijado por la lei de 22 de enero de 1898. 

Con este motivo el seüor l{ozas dijo que 
Su Seüoría creía preferible que se despa
chara primero el proyecto sobre retiro 
forzoso de jefes i oficiales. 

El sefío!' Ministro de Guerra contestó 
(ArtIculo úníco.-El Congl'eso Nacio- que el Gobierno estimaba conveniente 

nal concede a don Tito V. Lizoni el per- que se despachara con preferencia el pro
miso requerido por el número 4.° del yecto que reduce el personal de jefeS i ofi
articulo 9.° de la Constitucion p8ra que c:ales pues él tiende a hacer economfas 
pueda aceptar el cargo de cónsul de Gua- en el pr'esupuesto i que inmediatamente 
temala en Santiago. despues se discutiera el relativo al retiro 

Comuníquese al Presidente de la Repú- forzoso. 
blica para su publicacion en el Diario O(t- Terminados los incidentes, se procedió 
ciabl. a vntar las indicaLÍones formuladas. 

El senor Rozas preguntó en seguida, La del sefio!' Tocoroal, relativa al pro-
cuál era la tabla de los negocios de que yecto sobre mejoramiento del puerto de 
debia ocuparse el Senado en la segunda Valparaiso, se dió por aprobada con el 
hora de la presente sesion. asentimiento tácito de la Sala. 

Despues de haber hocho, con este mo- La del seilor Rozas, para que se res pe-
tivo, algunas observaciones los ser,ares te el acuerdo celebrado por la Sala reln
Montt, Presidente i Silva Cruz, el seilor' tivo a destinar la segunda hora de la se
Rozas hizo indicacion para que se res pe- sion do los Júnes al des¡;'leho de negocios 
tara el acuerdo celebrado por la Sala rela- particulares de gracia, fué aprobada por 
tivo a destinar la segullda hora de la se- doce votos c,)nü'a siete, absteniéndosa do 
sion de los lúnes 8.1 despacho de negocios votar el seilor Latorre. 
particulares de gracia. La del seiíor Ministro del Interior, para 

El mismo señor Senador do L1anquihue que se envie a Comision el proyecto, indi
recomendó al seílor PI'esidentf-) se sirviera cado flor Su Sefíoría, que concede suple
Doner en discusion, en alguna de las se'iio mentas n varios 1t3m dol presupuesto del 
nes próximas, en los primer'os. quince mi- Mini3tOl'io de su cargo, se dió por apro
nutos despues de los illcidcntes, el pro- bada con el asentimiento tácito de la Sala. 
yecto de lei que concede suplementos a Pasó a la Comision de Gobierno. 
algunas partidas del presupuesto del Mi- La del sellar Ministro de Guerra, rela-
nisterio de Instruccion Pública. tiva al pl'Oyecto que ¡'educe el personal de 

El señor Ballesteros (Minic;tro del Inte- jefes i oficiales del Ejército fijado por la 
ríor) pidió al señor Pl'esidente tuviera a lei de 22 de enoro de 1898, fué aprobada 
bien anunciar para los !)l'imeiOS qllince pOI' la unanimidad de v0inte 'fotoS. 
minutos de la sesion lllóxima. cldspues El sellOl' Presidente anullci6, ell segui
de los incident3s, el proyecto, formulado da, pala la sesi',m próxima, en los primel'os 
por la Comision Mista de Presupuestos, quince minutos des pues de los inciden
qua concede para gasto,.; de representa- tes, el proyecto de lei, formulado por la 
cían ciertas sumas al Intendente de Tac- Comision Mista de Presupuestos, que COll

na, al ~ecretario de esa Intendencia, al cede ciertas sumas para gastos do repre
Gobernador de Arica i al oficial de esa sentacion al Intendente de Tacna, al se
Gobernacion, cretario de esa Intendencia, al Gobernador 

Pidió, asimismo, Su Señorla S0 enviara de Ar'ica i al oficial de esa Gobernacion. 
desde luego en informe a la Comision del --
Gobierno el proyecto de lei, de que se dió Continuó despucs la discusion jeneral 
(luenta en lj!3sion Qe 4 Qel actU31 1 que (:011", j partlcnl~r s.t la vez, pendiente en l¡;¡; ~¡¡;" 
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sion anterior, del proyecto de lei, remitido 
por la Bonol'able Cámara de Diputados, 
que declara de utilidad pública los terre
nos de propiedad municipal o particular 
que sean necesarios e indispensables para 
construir las obras de defensa i aCGeso
rios que exijan la segUl"idad de los puen
tes de los Ferrocarriles del Estado, con
juntamente con. la indicacion formulada 
por el señor Montt, para que se supriman 
en el proyecto las lJalabras «e indispen
sables». 

Usaron de la palabra los seilOres Silva 
Cruz, Mac-Iver, Reyes, Ballesteros (Mi
nistro del Interior) i Besa, habiendo el 
selior Reyes insinuado la idea de que se 
agl'egara al proyecto un inciso en e'Stos 
terminos: 

«La necesidad a que se refiere la pre
sente lei será calificada por el Presidente 
de la Hepública, de acuerdo con el Con
sejo de Estado, en vista de Jos diseños 
que forme la Direccion J eneral de los Fe
rrocarriles)). 

El señor Ballesteros (Ministro del In
terior), espresó las razones por las cuales, 
en su concepto, era conveniente aprobar 
el proyecto en la fOl'ma en que lo ha re
mitido la Honorable Cámara de Diputa. 
dos. 

Se suspendió la sesion. 
A segunda hora se constituyó la Sala 

en sesion secreta para ocuparse de nego
cios de interes particular de gl'acia. 

El senor LAZCANO (Presidente).-¿Es
tá conforme el acta? 

Aprobada. 

pohlacion i continuándo sucesivamente 
hasta las ménos pobladas, segun el censo 
de la República». 

La poblacion de Octai se encuentI'a en 
la cuarta categoría, con una poblacion de 
seiscientos setenta i nueve habitantes i, 
en consecuencia, no ha podido estable
cerse en ella el servicio de agua potable, 
pues falta aun este servicio en capitales 
de provincia como Copiapó, Temuco, Val
divia, Puerto Montt 1 Ancud i solo lo tie
nen en condiciones sumamente deficientes 
todas las otras a escepcion de Santiago i 
Valparaiso. Lo que pasa con las cabece
ras de provincia ocurre en mayor escala 
con las de departamento. 

Sin embargo, como se encuentran en 
estudio los servicios de la Union i Osorno, 
que se terminarán tan luego como con
cluya este invierno i el tiempo permita 
trabajar, podria b.acerse si USo lo ordena, 
el estudio de Octai, a fin de tenerlo 
adelantado i ejecutarlo cuando llegue su 
turno, si USo no dispono otra cosa». . 

Debo hacel' presente a V. E. que con 
esta fecha se ha ordenado al inspector je
neral de hidráulica que haga practicar los 
estudios np.cesarios para dotar de agua 
potable a la referida poblacion de OctaL 

Dios gual'de a V. E.-M. E. Batleste
ros». 

Se ordénó archivarlo. 
2.° Del siguiente oficio de la Cámara de 

Diputados: 
«Santiagn,25 de julio de 1904.-EI pro

vecto de lei, remitidu poI' el Honorable 
Senado, por el cual se autoriza al Presi
dente de la República para invertir hasta 

Se dió cuenta: la suma de doscientos mil peslJs en la re-
1.. Del siguiente oficio del serlOr Minis- construccion de la parte incendiada de la 

tro del Interior: Casa de Orates i en la terminacion .le los 
«Santiago, 25 de julio de 1.904.-En con- nuevos edificios que en ella se construyen, 

testacion al oficio de V. E. número 40, de ha sido aprobado por la Cámara de Diputa
~-11 del actual, tengo el honor de trascribir dos elevando la cantidad a doscientos cin

a V. E. el siguiente informe del inspector¡ cuenta mil ciento veintitres pesos dieci-
~eneral de hidráulica: siete centavos. 

«El articulo 5.· del supremo decreto nú- Tengo la honra de decirlo a V. E. en 
mero 3,260, de 1.0 de julio de 1902, que c(\ntestacion a su oficio número 31, de fe
I'eglamenta el órden en que deben ejecu- cha 5 del actual, acompaiíando los antece
tarse los trabajos de agua potable, dispo- dentes respectivos. 
ne: .Se fija el órden siguiente para la eje- I Dios guarde a V: E.-1. VALDES yALDES. 
cuclOn de las obl'as de agua potable a las· - [JC1'Ilan Prleto Tlzal, pro-Secretano>7. 
distintas poblaciones: Quedó para labla. 

1. o Terminacion de los servicios inicia- 3. o De las siguientes solicitudes: 
dos; De don Juan Napoleon Glltiérrez por la 

2.° Cabeceras de provincia; sucesion de don Ramon Salazar, en la que 
3. a Cabeceras de departamento; i pide que se tome en consideracion, al dis-
4." Ciudades por órden de su pobla- cut irse en esta Cámara el proyecto Krauss 

don, atendiendo primero a laf' de mayor sobre mejoramiento de la bahia de Vale 
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paratso, el proyecto análogo del sefior Sao 
lazar. 

Se mandó agregflr a sus antecedentes. 
De don Domingo Urzúa Cruzat, en la 

qUé pide que se autorice al Ejecutivo para 
hacer los ~astos necesarios a fin de llevar 
a la pI'áctica la construccion del buque 
suuma/'Illo de su illvencion. 

I'asó a la Comision de Guerra i Mal'in.2. 

El señor LAZCANO (Presidente).-¿Al
gun sefior Senador desea usar de la pa
labra? 

El seDor B/l.NNEN. - Pido la palabra, 
sefíor Presidente. 

El seilo/' LAZCANO (Presidente).-Tie
ne la p:-tlaGl'a el Si:flOl' Senador. 

El señol' BANNEN. Sabe el Senado 
que el pais ha perdido un hombre nota
ble, que prestó durante lar¡.!,os años ser'vi
cios imp(,rtanttsimos a la instruccion, le
vantando la cuitura intoleclual del pais, i 
d05em peDando el profesorado con una ae
dicacion digna de ejemplo i de elojios. 

Todas las cUl'poraciones públicas hall 
rendido homenaje I! ",u memoria; el Go
bierno se ha a80ciado a esb duelo jene
ral; la Cámara de Diputados ha nombrado 
una comision que la represente en sus fu
nerales. 

Solo el Senado 110 ha hecho mallifesta
ClOn ninguna, i, como tO:lgo la seguridad 
de que esta omision no ha sido volunta
ria i de que todos los miembros de esta 
Nonol'able Cámara participall de este luto 
jenera!, creo qUd habría ccuvenicncia, 
para evita)' que su silencio fuera mal in
terpretado i pal'D manifestar de un modo 
ostensible los senti,nielltos que la anim:m, 
que hiciera alguna manifestaeion, la qu~ 
podria consistir en que el hOllol'able Pre
sidente, a nombr'e de l::t Cúmara, dirijer'a 
una nota de pésame a la ramilia (Iel doctor 
Philippi. 

Hago indíeacion en este sentido. 
El señor LAZCANO (Presidente).- ¿AI

gun seDor S~nador desea, usar de la pa
labra? 

El sefíor. MONTT.-Pido la palabr'a, 
señor Presldente. 

El señor LAZCANO (Prcsid0nte). -Tie· 
ne lá palabr'a Su Setiol'ia. 

El seitor MONTT.-Yle asocio por mi 
parte a la idea de que el Senado haga 
uná manifestacion a la familia del doctor 
Philippi. El d~ctor Philippi fué U~l sabio en 
toda la e::;tenslOn de la palabr'a ) un pro 
fesol' tlistíhgUid(). 

El señor ROZA S.-Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tié
ne la palabra el señor Senador. 

El señor ROZAS-Para decir' solamen
te que no deseando hace!' peler tiempo a 
la Comi'Óion C011 la lectura de la solicitwl 
del sutior Urzúa Cruz¡:.t, de que se d:ldo 
cuenta, pido que se publique en el Boletin 
de sesiones. 

El seMI' SILVA CRUZ.-Pido la pala
bra, señor Presidente. 

El seMI' LAZCANO (Pl'esidente).-Tie
ne la palabr'a el señor Senador. 

El señor SIL \?A CrlUZ. - Si el honora
ble Senador por Mal1eco no huhÍt'ra hecho 
Ulla manifestacion respecto de los méritos 
del señor Philippi i de los servicio::; que 
prestó al pais, lo habr'ia hecho por mi 
part<3. De manel'a que mt3 asocio a la in
dieacion del hunorable Senador, que la 
creo mui justcl 

El señor EHRAZURIZ URMENETA. 
- Pido la pal;:¡bra, señor Presidente. 

El señor LAZCANO (presidente).-Tie
ne h palabra 01 señor Senarlor. 

El sei'tor ERt{AZUHIZ UHME ',ETA. 
- Deseo poner en mallOS del señor Minis

tro del lntel'ior Ulla comUllicadon o pre
sentacion de los vecinos de Hierro VieJO, 
~n. el deparbmen~o. de Petol'ca, en que so
lICitan se les ausllIe con algunos fondos 
de los que el Congreso ha acordado para 
atender a los damnificados jJor los tempo
rales. 

Parece que en aquelLl localidad so han 
producido gt'andes estragos que es urjente 
remedia)-, por lo que solicita una suma de 
tres a ~uatro mil pesos. 

Pun go en mlm()s del señor Ministro la 
c~ 'IlItl1lieacinn nwiGida. 

El .sMlor B~LLE')TEROS (Ministl'o <id 
lnterIOI·).--Pldo la palabra, señor Presi~ 
dente. 

El seMI' LAZCANO (Presidente).-Tie
ne la palalH'a Sil Setiol'la. 

El ~eñor BALLESTERO.:) (Ministro del 
Inten0r).-Con el lllayOI' gusto atenderé 
la peticiotl del honol'able Senador. Solo 
debo rnan i festar a Su Señoría que los fon
dos lIO pueden emplearse en la repal'élcion 
de edifil~ios o en reparar otros desastres 
de ese jéllero, sino en socorrer a las per
sonas d atllllificadas. 

DcntJ-o de e::te propósito de la lei uten
deré con mucho gusto la observacion del 
señor 5enaJor. 
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El señor ERRAZUHIZ URMENETA. 
-Pido la palabra, sefiol' Presilente. 

El señor' LAZCANO (Presidente).-
Tiene la palabra Su Señorhl. 

El señor EH.RAZUHIZ URMENETA. 
Agradezco la C'H¡ testnclOIl del señor 1\1 i
nis/ro. 

Hago tambien I,resente a Su Señorla 
que, por lo que he podido vel' en esa co
munieacion, parece que ha hal,ido grandes 
per'juicios en las propiedades i en las per
sonas ¡que talvoz cabria dentro del es
pititu de la lei el atonder a estas dos ne
cesidades. 

El señor SIL V A U 1{,ET A.-Pido la pa
labra, sei'\ol' Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie
ne la palabra el seflOl' SenaJor. 

El señor SILVA URI<:TA.-Me asocio a 
]0 espuesto por el honorable Senadur por 
Aconcagua, porgue tambien yo habia pa
sado al señor MlIlístl'O Ulla not:=t firmada 
por todos Jos vecinos de aquella localidad 
en que hacían ver los perjuicios recibí,los 
con motivo de los tempcralc,; i el hallal'se 
amel1azados por el rio, que se habia carga
do a ese lado, i me pedian que con,;iguiera 
que el Ministerio mandara un injenicrú a 
fin de hacer alguna pequeña defensa, con 
un costo de tres o cuatl'O mii pesos, con 
el objeto de salvar hs propiedades ame
nazadas. 

A la vez recib1 esta mañana un telegl'a
ma, que pongo a disposicion de la Mesa, 
para que llegue a conocimiento del señor 
Ministl'o de Industria i Ohras Públicas en 
que se hace presente la necesidad de re
parar el camino que conduce de San Foli
pe a los Andes, en el punt'J que llaman de 
Tierras Blancas, quo dicen h:t quedado 
completamente eut·tad~). Hace algunos 
años que he estado pidiendo en este recin
to que se haga un puede en esa parte, 
porq\le en el inviemo queda la comunka
cion con Curimon clJmpletamimte (~Ol·tada. 
Creo que con un eosto d0 mil (1uiniellto.'J a 
dos mil pesos queda¡'ia el tl'alit.:o eumple
tamente espedito. 

El señor SECHETAHIO, - Diee el tele
grama: 

«Chincolco, 26 de julio de 1904. -Sellor 
SenadGr Ignacio Silva Ureta.---Smtiago. 
-Ruégole influya Mini"tl'O ordene repa
racion camino público enü'e S:m Felipe i 
Andes cortado completamente en Tienas 
Blanc8s, debido creciellte estel'u. Comer
cio perjudicados. Vecinos de ah! me piden 
ponga esto su.conocimiento con ul'jelH'ia. 
-Mdquiades Espinosa ll • 

El señor BALL'JSTEROS (Ministro del 
Interior).··Pido la palabra, s:ñor Presi
dente. 

El señor LAZCANO \Pl'esidon1.e).-Tie
ne la pc.dabra Su ::-:eüorla, 

El sefior BALLl~STEROS (Miltistro d<31 
Interior). - Tra'lmitiré al señor Mini~tro 
de :ndustI'ia i Obras Públicas las obser'va
cíones que ha hecho el honorable Sonldor 
por Aconc9gua. 

El sefior BAlmOS LUCO.--Pid'J la pa
labra, seDor Presidente. 

El ~lef¡or LAZCANO (P¡,esident~). - Tie
ne la palRbrá ~l señor Sena,lOl'. 

El ser10r BARl{OS LUeO.-Es par'a 
manifestar un deseo, que 110 dudo :-;erá 
::ltendido por el Gobiel'llo. 

Despues de la esposi.~ion ;je 187~ el Go
bierno de aquell::t época resolvió dejar una 
(~asa que se habia eOllstl'Uido en la Ql!inta 
Normal, p:1ra que la habittra el doctor 
Philippi. Como este "ubio IJ¡,ofes l))' ha 
rnU8r\o, me parece que seria ,hrl:l oe jus
ticia el disponer que :--u familia, (!ue HO 

tiene fortuna, eontinudrJ ocupando esa 
('asa, que es mui modesta 

El s'jñor BALLESTEROS (Ministro del 
!nterior).-Pido la palabra, s0ñor Pi'esi
del!te. 

El seíi!)r LAZCANO (Presid0nttl). - Ti,)
ne la palabr'a Su Seüor1a. 

El señor BALLESTEHOS (Mi1ij--tru del 
luteril)r).- Tambien trarnita¡'é a hs hunú
rabies Mínistr'os de Instruc\:Íon Publica í 
de Indu:--tria el de,;eo cSI)l'es1fJo pOI' el se
ño!' Senad(i!\ i no dudo de qite Sl'!'á d'Jbi
Jamente atendida, 

El señ,)I' LAZCANO (Pl'e~idf)nü1). - ¿AI
gun señor Senador desea hl:lcür' U::;u de la 
palabra? 

¿AIgun señor Senador de "ea hacer u-;o 
de la palabl'a? 

Terminado.; los :neidentes. 
La in,jicacion del honol'able Stmador 

pOI' Malleco la dal é por aprobada si no se 
pide votacion. 

Aprobada. 

El sefiUl' SECHE ¡·AL-\IO. lnfonne de 
la ComislOll Mista d0 Presupw~stos: 

«Honorable Senadu: 
Al tl'atal',-;e en la C()Illi~ion Mista de 

Presupuestos de la pal'tida 8.' del presu:" 
puesto del Intel"ioJ' pUT'J 19l.{>, I'ehti va a la 
Inten.lencia de Tacna, el SeflOr Millistl'o 
del rarnoha pl'opuest,) que se consulten 
en ella fo¡;Jos para gastos dt: repI'cseu-:, 
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tacion del Intendente de Tacna. del secre
tario de la Intendencia i del oficial de la 
Gohernacion de Arica; i, ademas, sueldo 
de mil quinientos pesos al ano pál'a cada 
uno de los subdelegados de Pocollai, Pu
eh!a. Paica, Tarata, Sama, CalaIJa, Lluta, 
Codpa i Ticnamar. 

La Comision ha flceptado esta propo
sicion despues de oir los fundamentos en 
que la ha apoyado el seuo!' Ministro; i ate
niéndose a lo prescrito en el articulo 9.° 
de la loi de 16 de setiembre de 1884, ha 
creido quo debe tramitarse como un pro
yecto de leí separado del de presupues
tos. 

En consocu·:mcia, ha acordado someter 
a la delíberacion del Honorable Senado el 
siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

anteriol'es para sastos de representacion. 
El aOo último, la Comi.~ion .Mista de Pre
supuostos, estimando que no eran legale:; 
estas asignaciones, pOI' cuanto se conce
dian a empleados que gozan de sueldos 
fijados pOI' leyes de carácter permanente, 
las suprimió, obrando confol'me a la leí 
de 1884 sobre discusi)o i form:lcion de 
los presupuestos. 

Para dar a estas asignaciones la fuerza 
indispensable, el Minisü'o que habla pre
sentó en la Comision Mista una indica
cíon pal'a que se restablecieran en el pre~ 
supuesto para el año venidero. 

La Comision, manteniendo su apinion 
del alio anterior, que en mi concepto es 
legal i fundada, aprobó por unanimidad 
mandar estos antecedentes al Senado, 
comu lo ha hecho. 

Los sueldos de que gozan aquellos em

Al Intendente de Tacwl. . . . . .. $ 
Al secl'etal'Ío de la Intendencia 

pleados son relativamente mezquinos i no 
les permiten mantenerse siquiera con la 
decencia que exije los puestos que desem· 
pefian, de manera que es necesario 
aumentarlos, i el modo que se ha e~cojido 

10,000 para hacerlo es consultar estas gratifica 

Adlcuh 1.0 Concédese para gastos de 
ropre~entaci(:m a lus sjgui~nte.s funciona
rios las c:mtIdades qne se mdlcan: 

de Tacna .................. . 
Al Gobernador de Arica ...... . 
Al oficial de la Gobernacion .. . 

3,000 
3,000 
1.000 

Articulo 2.° Los subdelegados de Pc.
collai, Pachfa, Palea. Tarata, Sama. Ca 
lana Lluta, Codpa i Ticnamar gozarán de 
un s~eldo hnual de mil quinientos pesos)). 

ci(¡ncs, que ántes han existido. 
Sabe la Honorable Cámara que se trata 

por el Gobierno de la situacion de aque
llos territorios, i que se ha sometido a la 
Cámara de Diputados un proyecto de lei 
que tiene por objeto adoptar alguna,> me
didas que mas tarde pueda hacer nacer 
en aquellos hauitantes el dese') de ser 
chilenos. Tiende a estG mismo fin pr'Jcu
rar que los representantes del Poder Eje-

Sala de la Comision, 21 ele julio de 1904. cutivo en aquellas localidade3 puedan 808-
-R. ::3ilva Crw[.-F. puga Borne.-Romon tenerse con la decencia i comodidad proJ 

R. Rozas. -R. E. Meek.s.- Daniel BanaLes. pías de los puestos que dcsempeii.an. 
-F. de P. Pleiteado. - E. (/wn]lc.-D. Rio- En aquellos lugares la vida es Cara. Lé
seco.- A. lIuneells.-Cárlos Larrain Claro. jos de ser mas barata que en [quique, 

En el concepto í con las reservas f\)r- como algunos creen, es mas ca r a en 
muladas en el d~bate i de que dejó cons- Tacna. 
tancia el acta respectiva.-E. Suaí'cz Mú- De modo que el proyecto, en su primera 
jica». parte, estci. j usti fieado por consideracione~ 

El f-eiJor LAZCAKO (Prcsidcnle).-En que la Hono!'able Cámara, lo espero, no 
discusion jeneral el proyecto. desatenderá. 

El señor BALLESTEH.OS {Ministro del Por 10 que haee a los subdeleg,ldos, si 
Interior).-Pido la palabra, ~eüol' Presi- hemos de mantener el réjimen constitu
dente. cional i legal de la República, como está 

El sefíor LAZCANO (Pl'osidonte).-Tie- mandado por una leí. es indispensable dar 
ne la palabra Su Sofloria. ) a esos funcionarios alguna renta. EIl aIgu-

El señor BALLESTEROS (Ministro del \ nas de"esas subdelegaciones no hai ningun 
Jnterior).- Como lo ha oido el Senado, chileno a quien poder nombrar, i las per
este proyecto consta de dos partes. SOllaS no pueden ser subdelegados, í si 

En la primera so trata de dotar al In- pudieran, lo probable es que no querrían 
tendente de Tacna, al Gobernador de Ari-¡ neer,tar el cargo. Do manera que hai ne
ca i otros funcionarios., de cierta asigna- cesidad de a.signar sueldo;'S para conseguir 
cion que se les concedm en presupuestos I que vayan CIUdadanos chilenos a estable-
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~~~~::~~:;;'~::::1~ellt;~idad~d;~~:~;;~~'~~~ 
la Cámara comprende, son indispensahles ~ gados de Tarapacá, me pare(~e de: caso 
para ha ce r administracion re\~ul3.r en llamarla tambicu a la necesidad no rnénos 
aquellos territorios. - prwl1iosa de dar a esos funcionarios los 

Para subsanal' el mal era necesario medios de hacer cumplir su", sentencia~. 
adoptaralgun procedimiento, i rn tiempos Las razones que ha hecho valer el seño 
pas.ados se ocurrió al arbitl'io de mandar l\'linistro respecto a est:1blecer debida. 
sarjentos o cabos, que podiar. sostenerse mente el réjimen constitucional i legal en 
con sus sueldos de militares; pel'o com- el territoriQ de Tacna, ri.ien tambien 1'es
prenderá la Cámara qué clase de subdele- peeto del tenitor:o de Tarapacá. Los ca
ga?os podrían sel' esos individuos, de sos son completamente análogos. 
baja estracciol1, sin cOrJodmientos de nin- Las poblaciones del Interior de Tara
g.una especie de lo,;; que el puesto rcque- p8cá son en su t0talidad peruanas o bo
na. Pero, no habia otros de qlle echar livianas. No hai alll ciudadanos chilenos 
n!ano, p~osto que nadie habia de ir a ser- que lnder designar para el cargo de sub
VII' gratUltamenle. delegados. El fiscalismo del Estado ha 

Cuando esta mIsma situarion so atmve- mantenido la pef'lUlnizacitJn de la pl'ovin
saba en Tarapacá, se l'ent6 tambion a al- ¡ cía de Tarapacá, Al paso que con vivo 
gunos subdelegados del interior. Cuando anhelo nos empeíiamos .en hacer la chile
hubo en aquellos puntos el suficiente nú- nizacion de Tacna i Arica, no se ha per
~oro de chilenos i se pudo conseguir que mitido a los ciudadanos chilenos adquirir 
SIrviesen el cargo porsonas competen- sino a titulo de arrendamiento porciones 
tes de entre e1103, ent6nces se suprimie- criales de terreno en Tal'apacá; de manera. 
ron los sueldos. 1 sin embargo, es posible que mas allá de la línoa férrea, o sea mas 
en virtud de estudios que está haciendo el allá de la zona salitrera, aquello es tan 
Gobierno, que resulte indispellsable j)re- pemano o boliviano como puede sor' pe
sentar un proyecto d" lei pa¡'a rentar a los ruano lo que h:11 al norte de la provincia 
subdelegados de la pI'Ovincia de Tarapacá de Tacna, o como puede ser boliviana la 
fuera de los pueblos principales, provincia de Lipez. 

Son é:;;tas las rawnes que ha tenido el Aun mas: gl'an parte del territorio de 
Ministerio do mi cargo para proponer es- la provincia de Tarapacá se encuentra so
tas asignaciones i sueldos, i espero que el metido a los autoridades bolivianas. Ejer
Senado dará su aprobacion al pl'Oyeeto, con a111 su dominio las fuerzaE' bolivianas 
que encontr'ó unánimo acojida en el seno encal'gadas del cobro del tributo indljerra 
de la ComisiJn l\lista de Presupue"tos. que subsiste hasta hoi cnmo una heren-

El seíior LAZCANO (Presidente).-¿AJ- cÍ:! dell'éjimen español. 1 lo quo es peor, 
gun señor Senadol' des0a hacer uso de la esas fuerzas cobran un tl'ibuto a ciudada
palabra? nos que debemos considerar chilenos o 

El señol' BALMACEDA.-Pido la paJa- que, por Jo ménos, se hallan sometidos a 
bra, señor Presidento. las autoridades chilenas. Creo que esto es 

El seflor LAZCANO (Presidente).-Tic- grave i que debe preocupar vivamente la 
ne la palabra el señor' Senadol'. atencion del Gobierno. 

El sonor BALMACEDA.-No sé si el No se trata de rejiones incultas, de te-
señor Ministro ha hecho estensivo el pro- nÍ!ol'Íos desiertos o sin valor, sino de 0S
yecto a la provincia de Tarapacá. l\Je pa- tensa rej ion buratera, de incalculable Ílu. 
reció oÍ!' algo en este sentido a Su Se- pol'tancia, de valles ricos i fél'tiles, l'ega
nOI'la. dos muchos de ellos, donde existon aeu-

El sefíor BALLESTEHOS (Ministro del mujadas riquezas de todo jénero. 
Intel'iol').-Lo que he manifestado es que No se comprende pOI' qué cuan 10 ma
el Gobierno está tnmando datos para ver nifeslamos el decidid:] pI'op6sito de chi
si es necesario rentar tambicn algunos lenizar a Tacna. i Arica, olvidamos de chi
subdelegados del interior de la provincia lenizar aquel territorio que forma parte 
de Tarapacá. integrante de la nacion desde hace veinte 

El senor BALMACEDA.-Yo no emiti- i tantos aíios. 
ré mi voto tratándose de lo que afecta a Por eso, señOI' Presidente, yo aplaudo 
la provincia de Tacna. Quiero reservar mi las palabt'as pronunciadas por el honora~ 
oplllion al respecto. ble lVIinistro del I!lteriol' i ojalá que, co-

Pero, ya que el sefíor Ministro ha lla- mo tuve a bien pedirlo a ;"'-u Soñorla 
mado la atencion de la Cámara a la Í::..mi- en la Gomision l\lista de Presupuestos, 
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presente cuanto ánies un pf'Ovecto de nirna euantla, necesitan de una renta es
leí para rentar a los suhdelég8dos i pei'ial para poder vivir, porque cuesta con
para darles, al propio tien1po. lils fuer- seguir que vayan ehilcnus a nlguTl8s sub
zas ne'~esarias para hacer' respetar sus deicg8ciolles lejan::ls. 
sentencias. El señor BALMACgDA Me he referi-

El señor ERRAZURTZ URMENETA. do tanto a los subdelegados como a los 
--Pido la palabra, señor Presidente. jueces do subdelegacion. Ambos necesi-

El señor LAZCANO (Presidente). - Tie- bn ser rentados. 
ne la palabr'a el señol' Senador. El señor ERRAZURTZ URMENETA ..... 

El señ0r ERRAZUHIZ URMENRTA. Perfectamente, ;;;eñol' Presidente. 
-Las asignaeiones que consulta el pl'O- En pocos días mas la Cnrni:~ion Consul
yect.o que se discute, me pare('en no solo tiva del Norte envial'á una eomullicacion 
Justas sino que completamente necesarias al Gobierno a fin de pedil'le qU¡} s(¡li(~itfl 
e indispensables. fondos del Congreso pnra rellt11l' a los 

Por Jo que he tenido Op()['tunidad de ver, subdeleg!ldos i a los jueces de subdele
en el tel'ritorio de Tacna los funcionarios gacíoll de Tal'apacá. 
públicos necesitan un aumento de sueldo El seftor LAZCANO (Presidente) .. ¿AI
para desempeflal' su cometido debida· gun señor Senador desea usar de la pa-
mente. labra? 

En Tacna, esos funcionarios no son El sellor MAC-IVER.-Pido la palabra, 
simplemente auLorida(ies. como en todo señor Pr·e!"idenV~. 
el resto del pais, no solo r,)prosentan al El señel' LAZCANO (Pl'esidente).-Tie· 
Gobi.erno, si.no que representan a la na ne la palabra::-:'u ?,eñoria. 
eion misma, a Chile. Es me!lester" en- El serlO-r MAC-IVER. - Supollgo que 
t6nces, que est0s representantes puedan este oficio de la Comision Mi-ta de Pre
pI'esentarse con la decencia i dignidad de- supuestos se tr,rnal'á como una mocion 
bIdas. pre~ entada por señores Senadores .... , . 

Lns casas del Intelldente de Tacna I deJ El selÍor LAZCANO (Presidente). - Pa· 
Gobnrnador en Arica, son los centros de rece que el sefíor Ministro pidió a la Cn
reunion de la colonia chilena, como des- mision que lü pi1sara al Sellado comu un 
graciadamente se llama a los pobladores proyecto de la Comisiono 
chilenos, i ademas de los numerosos es- El señor BALLESTEROS (Ministro del 
tranjeros que ahl hahitan. Interior).~ Viene firmado 1'01' los miem-

Como decia el honorable Ministr-o con bros de la C~misioll Mista de Presu
muchlsima razon, afjuí hai una equivoca- puestos. 
da idea de la baratura de la vida en aquel El señor MAC-IVER.--Es que la Co
territorio. En Tacna la vida es tan cara mision no tiene iniciativa par'lament!1l'ía 
como en lquique mismo, i. los ::-ueldos ac- dentro de este reeintfJ. 
tuales :-:on completClmente in~ufkientes El señor BALLESTEROS (Ministro del 
para lo" gastos naturalf's de la vida i de Interior).-Pero es coniÍ"ion ell que está 
representacion, que de todas maneras ne- J'epl'eselltadil esta Cámara. 
cesitan e tos empleados. El señol' MAC-IVER -Por Jo mismo 

Yo apoyaré con todo gusto e:-te proyec se conslfleral'á corno Ulla mOGion de los 
to que está de acuerdo i confor'me con Sen ,dores que la firman. 
las ideas que he tenido el h0nor de mani- El señor LAZCANO (Presidente).-¿hl
festar en comunicaciones dirijidas al Go- gun "eñol' Senador desea usar de la pa-
bierno. labra? 

Como tocaba el honorable Ministro del ¿Algull señor Sellador desen usar de la 
Interior' as! como el señor Senador de palabra? 
Tarapacá el pUllto ¡'elativo a ciertos em- En votacion. 
pleados de la provincia de Tarapacá, pue- Si no se pide votacion se dará por apro-
do r1ecÍr al Honorable Sennco --lue la Co- bad" en jeneral el proyecto. 
mision Consultiva del Norte, que tiene a Aprobado. 
su cargo estos asuntos, se ocupa en la Si no hai inconveniente se discutirá eh 
actualidad de pedir al Gnbirrno que soli- particular. 
cite fondos del Congreso para rl'lntar no A(:ordarlo 
solo a los subdelegados. sino tambien aJ En discusi n el articulo 1.0 
los jueces de subdelegacilln, pCirqu,] e~tos Ei senor' SECRETARIU.--Uice as!: 
pequeflos funcional'Íos, erppleados de ml- «Articulo 1.0 Concédese para gastos de 
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representacion a los siguientes runeiona-l El señor BALLESTEROS (Ministro del 
rios las cantidades que se indican: InteriLr). -¿I el proyecto relativo a la Casa 

de Ol'ates? 
Al Intendelll,e de Tacna ..... . 
Al secretario de la Intenden-
... te de Ta(:na .............. . 
Al GobernadO!' de Al'icfl. . .. 
Al oficial de la Gobem:Jcion .. 

$ 10,000 

3,000 
3,000 
1,000» 

El señor LAZCANO (Presi¡lente)_ ¿Ll
gun señor Senador desea usar de la pa
labra? 

¿Algun señ/)r Sellador' desea h:l(~er uso 
de la palabra? 

Aprobado el articulu. 
El señor SECRETARIO. -- Dic,) el ,¡I'

tlculo 2.°: 
,<Los subdelegados de Poeollai, Pachla, 

Paica, Tarah, Sama, Calana, Lluta, CO(l
pa i Tícnamar, gozarán de un sueldo 
anual de mil quinientos pesos». 

El señor LAZCANO (Presidente). ¿Al
gun seflor Senador desea usa¡' de h pa
labra? 

Aprobado el articulo. 
El señor BALLESTEROS (Ministro del 

Interior). - Pediria que este proyecto pa
sara a la otra Cámara sin esperar'se la 
aprobacion del acta. 

El señor LAZCANO (Presidente). -Si 
no hai inconveniente, se: tramitará ~in 
esperarse la aprobacion del acta de la pre
sente sesion. 

Ac()rdado. 

El señor BARROS LUCO. - Pido la pa
labra. señor Presidente. 

El señor LAZCA _'40 ~Presidellte ).- Tie
ne la palabra el sefior Senadur·. 

El señor BARROS LUCO.-Yo pediria 
al seilor Presidente que para la sesion de 
mañana pusiera en discusion, dentro de 
los quince minutos que se destinan para 
hegocios de fácil despacho, 01 proyecto 
relativo a la supresioll de la comuna de 
Fica. 

El señor MAC-IVER. -¿Por qué no lo 
despachamos ahora? 

El señor LAZCANO (Presidente).-Ell 
la sesion de ayer quedó pendiente el pro
yecto sobre espropiacion de terrenos p:1ra 
la defensa de los puentes de los fel'roca
niles. Inmediatamente despu"s podremos 
tratar del pr,>yecto relativo a la :4uprcsiolJ 
de la comuna de PiCit i si no alcanzara 
a ser despachada, qlj,!:y\ari& rrmt la s~sion 
de maflana. 

El señor LAZCANO (Presidente).
nlm bien podria ser despachado en el acte 
01 p~Jyecto relativo f1 la Casa de Orates, 
quo ha sufrido una PQqueña modificacion, 
que consiste en aumentar en cincuenta mil 
posos la suma consult,1I1a primitivamente 
para hacer ciertas reparaciones. . 

El señor SECRETARIO.-EI oficIO de 
1'1 Cámara de Diputa(los dice as1; 

«Santiago, 25 de julio de 1904. -El pro
vecto de lei, remitido por el honorable Se
~la(lo, por el cual se autoriza al Pn'sidente 
de la República para invertir hasta la su
ma de doscientos mil pesos en la recons· 
truccion de la parte incendiada de la Casa 
de Ol'ates i ell la terminacion de los nuevos 
edificios que en ella se construyen, ha 
sido aprolndo por la Cámara de Dipu
tados elevando la cantidad a dosciento~ 
cincuenta mil ciento veintitres pesos die ... 
cisiete ce!ltavos. 

Tengo la honra de decido a V. E, en 
contestacion a su ofi"io número 31 de fe
ehl 5 del actual, acompañando los ante
cedelltes respectivos. 

ni os guarde a V. E.--IsMAEL VAL DES 
VALDEs.-Hernan Prieto Vial, pro-Secre
tario», 

1:<:1 señor MAC-IVER.-¿Por qué se ha 
consultado ese aumento? 

El señor BALLESTEROS (Ministro del 
Intel'ior).-Porque el presupuesto !-Iue se 
formó vinu a manifestar que era indispen
sable aumentar la suma consultada para 
hacer algunas reparaciones i modificar 
éstas. 

El señor BARROS LUCO. -La Junta de 
Beneficencia habria suministrado esta su
ma para ha('p,r y'eparaciones, que eran 
urjentes i la Cámal'8 de Diputados ha cl'ei
do l>lOveniente y'establecel' esa cantida~. 

El se flOr l\IAC IVER. -¿Para devo!ver
la a la Junta ele Beneficencia? 

El señor BALLESTEROS (Ministro del 
Interíor).-L'l Junta de Beneficenda, dada 
la urjencia d(~l caso, habia adelantado esos 
fondos. 

El señor LAZCANO Wresídente).-
¿Algun señor Senador desea usar de la 

palabra? 
¿Algun señor Senador desea hacer uso 

de la palabra? 
En votacion. 
Si no se pide votacion, se dará por apro-

b;lda la modificacion. -. 
Aprobada. 



438 CAMARA DE SENADORES 

Continúa la discusion del proyecto de 
lei que declara de utilidad pública los te
rrenos necesarios para la defensa de los 
puentes de 10s~Ferrocarriles del Estado. 

Creo que dentro de este plazo los inje
nieros podran suministrar todos los datos 
nlOlcp.sarios pai'a poder detel'minar los te
rrenos que se necesiten. 

¿Algun señor Senador desea usar de la 
palabra? 

De esta manera los propietarios no que
darán con un:1 amenaza permanente, i se 
respetará un poco el precepto constitu

El señor BANNEN.- Pido la palabra, cional. 
señor Presidente, Se ha dicho, en defensa de esta lei, que 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- se han dictado otras as! en términos jene-
na la palabra Su Señorla. rales, comn la de camillas i la de ferroca-

El señor BANNEN ,-Yo creo, sefior rriles, p3ro es 01 hecho que ea esas leyes 
Presidente, como han creido algunos se- se hacia siquiera referencias a planos de
ñores Senadores que han tomado parte en terminados o que aprobaria el Presidente 
el debate que debemos ser muí Cll'cuns- de la República. Ninguna de ellas está 
pectos en lo relativo a conceder autoriza- concebida en términos tan vagos o indeter-
cíon para espropiar terrenos, minados como ésta. 

El derecho de propiedad es uno de los En resúmen, no veo otra manera de so' 
mas sagl'ados de los que consagl'a la Cons- lucionar la dificultad con que tropezamos 
titucion del Estado i no debemos usar sino para la aprobacion de este proyecto quo 
con mucha prudencia de la facultad de agregándole el inciso que he propuesto, i 
declarar de utilidad pública los terrenos que redactado paso a la Mesa. 
que necesite el Estado para la construc- Et se[lOl' SECRETARIG.-La indicacion 
don de obras públicas. 

Por esto no considero aceptables estas del honorable Senador de Malteco. es 'pam 
espropiaciones en jeneral, sin que se de- gu~ s~ agl'egue al proyecto el sigUIente 
termine cuales son las propiedades que I mClso. " _ .., 
van a declararse de utilidad pública, corno «Dentr~ del PI 111,l0r ano de la vIJ,en?la 
lo preceptúa terminantemente la Consti- de esta.lel ,~l Pr·e~ld.ente de la Hep.ubltca 
tucion. El pl'oyecto sobre el que dellbera- de~er~maIa el, ~axlmo de estenslOn de 
mos adolece de este defecto, tiene una losterl enos proxlIT!-os a cada puente qu.:} 
vaguedad tal que hace imposible determi- puedan ser eSl~roplados». . 
nat' los terrenos quo deban espropiarse. El sC!10r LAZCANO (Pres,dente).-¿A~-

Se dice en él que se autoriza la espro- gun sel~or Senador desea hacer uso de la 
piacion de los terrenos necesal'ios para la palabra? _ 
aefensa de los puentes etc; i con esta es- ¿Al;un senor Senadol' desea hacer uso 
presiono as! tan vaga, puede irse mui léjos, de la palabl:a? 
puede abarcarse grandes estensiones so En v~taCl?n. . 
pretesto de que ese terreno es necesario. El sel1or' SECR.~TA~{IO.-Dlce el pl'O-

Hai conveniencia, pues, de no dejar a yecto con la rnodlhcaclOn p~'opuesta por el 
los propietarios riberanos o contiguos a honorable S~lll;ldor de Cautm: .. 
los puentes con esta amenaza. «Ar~!c~lo UnIco.-Se decJara~ de utlh-

Para salvar esta dificultad, lo que podria d~~ publIca lo~ terrenos de prOPIedad D?u
hacerse seria exijir un estudio de los inje- mClpal o par~ICular que sean nece,sarlOs 
nieros de los ferrocarriles en el que deter- par!! constru!!' las obras ~e defensa 1 acce
minaran cuales son los terrenos que de- sorlOS que eXIJan la se,gurldad de los puen
ban espropiarse. As! la lei seria correcta. t~s de los Ferrocarl'lles. d~l Estado, de,. 

Pero para esto el proyecto debiera volver bl?lldo hacerse la esp~.opIacI(~n en confor
a Comlsion i esperar allf el informe de los n~lda,d a las. leyes vIJentes 1 dentl'o del 
injenieros. Mas, corno esta medida demo· termlllo de, dIOz aí1os, contad~s desde la 
raria su despacho, i comprendo que el promulgacIOn de la presente lel». 
asuuto es urjente, tratando de concilÍal' la _ El sei'íor ~/IAC-IVER:-¿Por qué el se 
urjencia con el respeto a la propiedad, nor Secretal'IO no pondna en castellano e
me permito proponer que se agregu8 un proyecto? 
inciso en que se diga que el Presidente de Se dice «que sean necesarios», etc.; su
la República dentro de un año despues de ~ rimase la fease «que sean» i déjese (<ne
promulgada esta lei, determinará por me- cesarios» solamente. 
dio de un decreto la estension máxima de) El serIOr SECRETARIO.-¿Córno indí-
$err~}Il,os que deban ser espropiados¡ '; cacion propuesta por Su Señorial 
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El señorMAC-IVER.-No; eso corres
ponde a la Mesa. 

El señor SECRETARIO.-- Va a votarse 
el proyecto en la forma en que ha vellido 
de la Cámara de D:putados, i con la indi
cacion del honorable Senador de Cautin 
para suprimir la frase «e indispensables». 

El sefior BALMACEDA (Al dar su voto). 
-Lo acepto pero con la agregacion pro
puesta por el honorable S~nad0r de Ma
lleco. 

El señor LAZCANO (I-lresidente) -Esa 
indicarÍon se votará en seguida. 

El señor BALM.\CEDA.-Entónces no 
voto porque podria ser rechazada. 

El sefior MAC-IVER.-Me encuentro 
en el mismo caso, así es que me abstengo 
de votar si es licito abstenerse. 

El proyecto tité ap1'obado por dieciocho 
votos contra uno. Se abstuvieron d'l votar los 
sei'ioJ'es Balmacrda i Mac-h'er. 

El sefiorSECRETARIO.-Va a votarse 
ahora el segundo inciso, propuestJ por el 
señor Bannen. 

El señOl' PUGA BORNE (vice-PI'esi
dente).-Si se aprueba ese inciso, la lei no 
podrá aplicarse sino a los puentes exis
tentes. 

El señol' BESA.-Habriaque dictar otra 
lei para el año entrante. 

El señor BANNEN .-La Cleterminacion 
que ha~a el Presidente de la República en 
el primer año sil've paea los diez de la vi
jencia de la lei. 

El señor BESA.--Pero no puede el Pre
sidente de la República prever los de
tet'Íoros que pueden producirse en diez 
años. 

Votado el inciso, tué desechado p01' cator
ce votos contra siete. 

El señor REYES (Al votar).-Sl, señor; 
del mal el menor. 

El sefior PRO·SECRETARIO.-Mocion 
del honorable Senador de Tarapacá: 

«Honorable Senado: 
La subsistencia de la comuna de Pica 

en el departamento de Tarapacá, no obs
tante la distribucion entre ella i la de Iqui
que de b contribucion de haberes que 
grava la propiedad salitrera, ha venido a 
manifestar qne et'a ilusorio buscar su ra
zon de ser en las conside¡'ables rentas que 
poseía. 

En 1897 el Congreso tomó en consíde
racion el proyecto destinado a suprimirla 
i anexarla a la de Iquique, i sin pronun
ciarse sobre él, ni sobre los poderosos fun
damentos que aconsej~ban IiU adopcion, 

creyó preferible dar cumplimiento al ar· 
tlculo 8.° de la lei de 12 de setiembre de 
1892, segun el cual una lei especial regla
ria la distribucion. 

Las razones que aconsejan la supresion 
son las mismas que se han hecha valer 
anteriormente. No corresponde ella a nin
guna nece:;idad real, no existen intere
ses permanentes que aconsejen su man
tenimiento, ni razun alguna de aque
llas que induzcan a la creacion de una 
comuna, 

Mera demarcacion tenitol'ial, no existe 
en ella ningun pueblo de importancia que 
le sil'va de asiento. La pequeña aldea que 
le da su nombre, situada al pié de la cor
dillera andina, se compone en su casi 
totalidad de peruanos i bolivianos de cos
tumbres primitivas i patriarcales, que vi· 
ven dedicados al cultivo de los escasos 
terrenos de re~adl0 que ah! existen. No 
hai chilenos radicados en el lugar, sino los 
empleados del l'vIunicipio, jeneralmente 
trabajadol'es de salitreras. Sus moradores 
no manifiestan nin~un interes pOI' el apa
ratos(\ réjimen establecido i, ántes por el 
contrario, anhelan porque desaparezca 
dejándole la tl'li.nquilidadde sus primitivas 
costumbres. 

U n desierto separa el caserlo de las ofi
cinas salitreras i otro desierto del de La
¡runas, formado por los tl'abajadores i pe
queños comerciantes que dependen de la 
salitrera de este nombre. 

Las pequeflas aldeas diseminadas en el 
territorio de la comuna i separadas todas 
por gmndes distancias, son d3 mui escasa 
poblacion illdljena i, sobre no haber en 
ellas, como en Pica, ciudadanos chilenos, 
no cuentan tampoco con un personal idó
lIeo para servil' los car¡ros municipales, 
siendo de notar que en Pica sus habitan
tes resisten aceptarlos con el poderoso 
fundamento de su nacionalidad que de
sean conservar. 

La lei que distt'ibuyó la contI'ibucion 
que pagan las oficinas salitl'el'as, asig
nando un diez pOI' ciento de ella a la de 
Pica, no ha surtido los efectos qua con 
ella se procuraron, ni cfJrrej Ido los vicios 
que se tuvieron en mira. Todo hace creel' 
que la pingüe renta de que ahora disfrutan, 
i que se calcula en cuarenta mil pesos, 
mantiene un órden de cosas irregular. La 
mayor parte de ella es absorvida por em
pleados que no tienen razon de ser o por 
atenciones imajinal'ias. 

Despues d0 ocho ai10s de existencia, 
d\o1l'ante los cuales el Municipio de IquiquIl 

\ 

\ 
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ha carecido de esas entradas, quo en rigor 
debe peetenecerle, ha llqgadn un momento 
en que la supresion de 11'1 comuna se im
pone como indispensable, anexándola a 
la de Iquique. 

Sus rentas tendrán así mas justa i con
veniente tlplicacioll. 

Par'a la atencion de los servicios locales 
habria cOllveniencia en consignae en la 
lei algunas disposicIOnes que asegmen la 
permanencia de los seeviciús locales, por 
medio de juntas que se encarguen de 
atenderlos i que la misma lei de munici
palidades ha previsto en su articulo 85. 

Con estos antecedentes, someto a vues
tea deliberacion el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

(Artículo 1.0 Anéxase a la de Tquique la 
comuna de Pica. 

Artfculo 2.· L::ts rentas que en los su
cesivo se recauden en el terr'itorio de la 
actual comulla de Pica, deberán emplearse 
en la atencion de eS"uelas de instruccioll 
primaria. caminos públi(~os, beneficencia 
1 demas servicios locales de la misma, Jl,~
vándose cuenta separadl de ellas. 

Se esceptúan de esa inversion las que 
actualmente le corr'):,;ponden en las con
tribuciones que gravan la propiedad sali
trera. 

Articulo 3.° Para la aloncion de los ser
vicios municipales en los diversos centros 
contenidos en la actunl comuna de Pica, 
la Municipalidad de Iquique designaeá, 
por mayorlas de V0toS. juntas locales 
compuestas de dos o tres miembeos que 
se encaegarán de su atencion. 

El cargo de miembro de un:1 junta local 
requerirá en los que se elijan las mismas 
condiciones que para ser municipal, en 
conformidad a los articulos 4.°,5.°, 6.°,7.° 
i 8,. de la lei de 22 de diciembr'e de 1891, 
esceptuánrlose la residencia, que se limi
tará a un año. 

Las juntas locales funcionarán en el te
rritorio de su jurisdiccÍJn con las faculta
des i deberes que corresponden a los al
caldes municipales, en lo que no sean 
incompatibles con las prescripciones de 
esta lei. 

Con todo, correspor:derá a la Municipa
lidad reglar sus atribuciones, designán
dolos el terTitori0 en que ejercerán su 
jurisdiccion, i aprobar sus respectivos pee
sUjJUestos. 

Los miembros de las juntas locales du
rarán en sus funciones hasta que termine 

el per·todo municipal; pero podrán ser r'c
movidos de SMS puestos por mayorla de 
los dos tercios de los municipales presen 
te. -- J. Etías Balmaceda, Senador por 
Tarapaca» , 

E/ .~eÍlOr LAZCANO (Presidente).- En 
discusion jelleral el proyecto. 

El seÍlOl' MAC-IVER. - ¿En discusion 
jenel'al? Pensé que el proyecto no tenia 
mas que un S% articulo. 

El 8e11or REYES.--Pido la palabra, se
fiar Presidente. 

El sf.,ñOr' LAZCANO (Presidente \.-Tie
ne la palabra Su SefíOl'fa. 

El sefi01' REYES.-Me toma de nuevo 
este peoyecto, porque no conocia su for
ma ni su carácter. No he podido meditar 
algo sobee él, ni mucho ui poco. 

He leido el preámbulo del proyecto i 
no encuentro ah! datos suficientes para 
formarme concepto mas o ménos aproxi
mado de la necesidad que haya de dictar 
esta lei. 

Yo necesito algunos antecedentes rela
tivos al proyecto. Por ejemplo ¿qué pobla
cion tiene la comuna de Pica, qué esten
sion tiene? 

Eso no se dice en los datos que nos han 
suministrado, ni tampoco veo nada sobre 
los productos comunales de Pica. Por lo 
que veo, el objeto de esta leí es hacer que 
el producto de la contí'ibucion que pagan 
las minas de Pica pase a ser beneficiado 
por la Municipalidad de Iquique; i que los 
demas ramos de entradas de la misma 
Gomuna se apliquen a las necesidades de 
este lugar. Si esto fuera lo justo, lo con
veniente, mas valdría, talvez, segun so 
vea cual es la poblaci0n que haya en Pica, 
mantAneren ese lugar una comuna, deján
dole solo los recursos que este proyecto 
de leí c¡uiem dejarle. ¿Qué poblacion tiene 
Pica? ¿Cuál es su estension? Yo no tengo 
esos datos, así es que, com0 digo, no 
puedo juzgar sobre la conveniencia o la 
necesidad de este pr'oyecto; desearia, por 
lo tanto, conocer esos datos. 

Como manifestaba en una sesion pasa
da, ~o considero que la multipli'~acion de 
las mumcipalidades, establecida por la leí 
de 1891, no ha sido un mal sino un bien 
para el pais, por cuanto las localidades 
apartadas de los graniles centros han po
d1do, por virtud de esa lei, tener siquiera 
algun servicio, algo que las favoeezca. Por 
eso han podido tener un dispensario, un 
médico, Ulla escuela i hacee algo en los 
caminos; cosa que ántes no conseguian. 

¿Qué hacia la Municipalidad de Santiago 
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en favor de las comullas que la rodean? de ese mismo puerto. El diez por ciento 
No h1:lcia nada. Temo que esto mismosu- restante quedó reservado para los servi
ceda en la comuna de Pica, que yo no co- cios propios de la comuna cle Pica. 
nozco, si qu(~dara ent.regada a los servicios Esta especio d.e interdiccion 110 ha me
que quisiera dispensarle la Municipalidad jorado mucho la vida municipal en aquella 
de Iquique. singular localidad. 

No tengo, repito, antecedentqs bastan- Baste decir que el presupuesto comunal 
tes sobre el p"lrticular, i por eso deseaT'ia para 1905 asciende a cincuenta i seis mil 
oir algunas esplicaciones para saber cómo pe:-os i que de ellos se destinan solo un 
debo nar mi voto. mil pesos para adelantos locales. Cincuen-

El señor EHRAZUHIZ URMENETA.- ta i cinco mil pesos se aplican a sueldos i 
Pido la palabra, señor Presidente. ~ervicios ordinarios que en verdad no es 

El seflOr LAZCANO (Presidente).-Tie- fácil decir en que consistan. 
ne la palabra Su Señorla. E"tos hechos parecen pOI' sí solo con-

El señor ERRAZURIZ URMENETA.- cluyentes en el sentido de que esa comuna 
Creu que el honorable Senador quedará se suprima sin mas demora. 
satisfecho si el señor SecretaJ'j() se toma Yendo a las causas de estas anomal!as 
el.t~abajo de le~r la esposicion que la Co- se ve que seria mui dificiJ" estirparlas i se 
mISJOn ConsultIva del nOl'te envió al sei)or arraiga la opinioll de que ese municipio 
1vJinistro del Interior, 'pidiendo la supre- debe ser el iminado. 
Sion de la comuna de PIca. Fuera de los empleados fiscales que hai 

El señor BALMACEDA.--P,,:, lo que en Pica i que son cuatro, cuéntanse en su 
hace a la poblacion, creo que la de esa territol'io tres chilenos I'esidente~. Todos 
comuna es (:e di(>z mi: habitalltes los demas habitantes son estrafljeros i los 

El señor SFX l{ETARIO.- Dice así esa mas de entre ellos son peruanos. El nú-
nota: mero de los chilenos es bien pequefío i 

«Santiago, 16 de junio de 1904.-Señur parece aun mas corto si se recuerda que 
Ministro: es el reilJanente de una poblacion nacional 

La Comision COllsultiva se dirije a V. S. que, aunque nunea numerosa. fué mayor. 
para representarle la necesidad urjente de De aqtll que no hai personal para llenar 
suprimir la comuna de Pica i la con ve- siquiera las plazas de rejidores i de alca!
niencia notoria de agregar' su territJrio, des. Se ha hocho preciso elejir paI'a estos 
poblacion i rentas a la comuna de Iquique. cargos a jeute estrafla a la loealidad lo cual 

La comuna de Pica fué creada por la Lei ha l'clsultado del todo inadecuada i carece
Orgánica de Municipalidades. Es veros(- r'á siempr'e ele celo por intereses (iue 110 

mil que los autores de esa lei se lisolljearan son los suyos. 
con la espectativa de que con su agua, De otro lado, la produccion agrícola. 
tan rara en el desierto, i su salitre, de suyo que es lo que hasta ahora da mayor valor' 
tan valioso, harian ele Pica, un municipio admini~tI'ativo a esta comuna, ti-.;nde a 
modelo de prosper'idad i (le órden decrecer', porque las aguas que la susten-

Esa espectiva ha quedado desde un prin- !¡¡n han sido en parte considerable cedi
cipio duramente desautorizurb por 11,,, he das a la Compañia do Agua Potable que 
chas. La administI'aciol1 comullal de Pica sur·te a Iquique, i porque otras de sus ver
ha sid(, desde 18~2 tan estéril pam sus tientes se están captctudo en forma que 
vecinos, tan irregular en todos sus malle impo'-'ibilita a los pequef'los propietarios 
jos, que SLlS beIleflcJO~ casi únicos son los de Pica para ;:¡provecharJas. De ahl que se 
que gozan j sigueIl gozando los numerosos ha reducido ya i sigue reduciéndose el 
empleados de aquel est)'aordinar'io rnuni- teneno Je regadlo. 
c:pio, quienes por el desempeflo de fUIl- No hai en Pica ni poblacioo. capaz (le 
ciones mas () ménos im;:¡jinaI'Ífls d(wellgan constituir comuna, ni individuos aptos 
crecidos ,"'ueldos. para admini"trar un municipio, ni inte
- Los abusos de nquella administracion reses loca!es agricolas o de <;omel'l'io que 
llegaroll al estremo de que una lei especial tengan valo¡' prnpol'cionado, lIi e~recta
hubo do ser dictada COIl fecha 18 de enero tivas de que esos mismo intereses S'~ acre
de 1891; quitando toda su renta a Pica i ¿jenten. 
asignándola a la c o m u n a de Iquique En suma, no existe acaso, fuera de la 
distribuida de como sigue: setenta po)' renta comllnal, ninguno de los elelllentos 
ciento Sf.l destinó a los sel'vi('ins locales que el Jejisla'ior pl'e!"urn," rn la entidad 
de Iquique i veinte por ciento al hospital ~ municipal autónoma i sana. 
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Entre tanto el diez por ciento que sobre 
sus primitivas rentas se reservó a este 
MUnIcipio excede hoi de cincuenta mil 
pesos al año, gracias al descubrimiento 
de ricos minerales. 

Hai, pues, alli una cuantiosa entrada 
que se pierde. La pérdida de ese dinero 
es ya un mal i el hecho mismo de su dila
pidacion es un mal mayor. 

Por otra parte, sel'ios i valiosos intere
ses, los de la ciudad de Iquique, se hallan 
cerca i piden que los cuantiosos exceden
tes do Pica se apliquen a la beneficencia 
i a las demas necesidades mbanas d,o ese 
puerto que son siempre mayores que sus 
l'ecursos. 

La Intendencia do Tm'upacá, la Munici
palidad de Iquique i el vecilldar'io mismo 
de Pica han pedido en ocasiones mui rei
teradas al Supremo Gobierno la suprc
sion de la comuna de Pica i su anexion a 
la de Iquique. 

La COffilsion Consultiva hace suvas esas 
opiniones i cree que seria conveniente 
que el Congreso Nacional dictar'a la lei 
del caso. 

Di05 guarde al selior :Ministro. - R. 
Erl'ázuriz Ul'menela.-Anlonio Huneeus». 

El selior BALl\lACEDA. -Pido la pala
bra, señor P,'esidente. 

El señor LAZCANO (Presidente). --Tie
ne la palabra Su Señorla. 

El señor BALMACEDA. - Diré mui 
pocas palabras despues del luminoso in
forme de la Comision Consultiva. 

Solo quiero agrezar que seria imposi
ble lójicamentetnantencl' una comuna 
cuya poblacion, que es do diez mil habi 
tantes, se encuentra dispersa en una es
tension muí considerable de las pampas, 

Se compone esta comuna de la subde
legacion 9. a, que comprende una rej ion 
importante de salitJ'eras, i de las subdele
gaciones 10,a, 12." i 13 .... La subdelega
cion de Pica propiamente dicha, se estien
de al otro lado de la cordillera i toma 
todo el territorio comprendi lo desde 01 
volean Til'úa hasta el Santay, pasando al 
oeste de Cancora, o sea unos cuarenta 
kilómetros mas allá de la cordi:lera 
misma. 

De modo que toda esa porcion de terri
torio, a pesar de formar pal'te de la pro 
vincia de Tarapacá, puede decirse que no 
tiene par-te alguna en iguales beneficios 
municipales. 

No la tienen tampoco ninguna de las 
otras subdelegaciones, porque los peque
nos lugarejos habitados por indijenas que 

ah( existen, carecen de .g}udadanos chile-
I10S. " ----------

No existen sino ciudadanos peruanos o 
bolivianos, como manifestaba al principio 
de la sesion; de manera que no hai ele
mentos con qué formar el poder comunal. 

La subdelegacion de Huanillos, apénas 
tiene el puerto abandvnado del mismo 
nombl'e. Tenia alguna impol'tancia cuan
do so hacia la esplotacion de los guanos 
de Huanillos; pero suspendidos los tl'a
bajos en ese punto, es aquella una l'eji')ll 
desierta i abandonada. 

De manera que no hai en toda la comu
na de Pica un lugar que pudiera decirse 
chileno, con base de habitantes chilenl)s, 
que pudiera servir para establecer una 
comuna. 

Me parece que estos antecedentes SO:l 
sobrados para que el Senado, tomando en 
consicleracion el informe de la Combioll 
Consultiva del Norte, que es perfecta
mente exacto, preste su aprobacion a este 
proyecto, que tiene ya mui larga fecha 
de estudio en esta Cámara. 

El seflOr REYES.-¿Con qué fecha ha 
sido presentado este pr'oyecto? 

El señor SECRETARfO.--Fué presen
tado el alio 1899. 

El selior REYES.-¿No lo fué ántes? 
El selior SECHETAHIO.- Nó, seilor 

Senadol'. 
El serlOr UEYES.-¿No ha venido pos

teriormente ningun memorial o comuni
cacion de la comuna de Pica'? 

El señor S~CB,~TARIO.-No ha veni
do, señor. 

El serlOl' l\IAC-IVER. ,-, Si no hui Uhl 
chilenos para pasar estos memol'Íales, 

Yo creo que en pocas palabras se ,mede 
definir esta comuna de Pica. , ,. Con per
miso del selior Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Pue
de usal' de la palabra el señor Senador. 

El seiíor MAC-IVER.-Es un oasis en 
el desierto mui fértil i mui pequelio. con 
unos cuantos habitantes, peruanos, buena 
jente. Ese lugar ha sido la mOl'arIa de 
buenas familia" de Tarapacá. 1 alll, en 
ese oasis, han ido otras jentes de diferen
te estracciün a formar una especie de cuc
va de Orlando. 

El señor LAZCANO (Presidente). -¿AI
gun selior Senador desea hacer uso de la 
palabra'? 

¿Algun señor Senador desea hacer uso 
de la palabra? 

Si no se pide votacion, se dará por 
aprobado el proyecto en jenel'ali 

\ 
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Queda aprobado en jenera!. plorando en casi todas las municipalida
Si no hai inconveniente, se procederá des de la Hepública. En efecto, el prurito 

a la discusion particular. de los municipales es utrap'lr rentas para 
En discusion el articulo 1.0 invertirlas en la cabecora, o lugar donde 
El seilor SECRETARIO.- Dice así: residen, sacrificando los demas lugares 
«(Articulo 1.0 Anéxase a la de Iquique la dist.antes de la comuna. 

comuna de Pican. Comprendo que los articulas 2.· i 3.· del 
El señor MAC-IVER.-Pido la palabra, \ proyecto vall en buena manera contra 

señor Presidente. la autonomla munidpal, pero en aten-
El señor LAZCANO (Pres~dente).-Tie- ci('n a que tanto en esta Cámara como en 

na la palabra el seiior Senador. la otra se ha torpedeado bastante a la ca-
El señor MAC-IVER -Yo, en reem- muna autónoma, me pareció que no ha

plazo de este artículo i los demas de que bria de presentar in00nveniente esto de 
consta el proyecto, propongo la siguiente destinar ciertas rentas al servicio de la 
indicacion: comuna de Pica o la satisfaccion de las 

«Articulo único. -Suprlmese la comuna necesidades propias del territorio que ac
de Pica e incorpórase su territorio a la tualmente la forma. _Pel'o, puesto que el 
comuna de Iquiquen. señor Senador de Nuble desea conser-

La atencioll del pequeño pueblo de Pica var incólume la autonomla municipal, no 
debe hacerla la l\'lunicipalidad de Iquique. tengo illconveniente para desistir de mi 
La forma en que se cumpla la lei, no es propósito i retirar el articulo 3.° 
cuestion de nosotros. Lo relativo 11 las El seiiol' BESA. - Pido la palabra, se
cuentas de tesorería i otros puntos, son ñor Presidente. 
cosas que debe ver el Gobierno como en- El seiior LAZCANO (Presidente).-Tie-
cargado de reglamentar i hacer ~umplir' ne la palabr¡l el seiior Senador. 
las leyes. El señor BESA.-Yo encuentro perrec-

:Me parece que nosotros, en desempeiio tamente justificada la indicacion_que ha 
de nuestra mision lejislativa podemos li- hecho el honorable Senador de Nuble. 
mitarnos a la supresion do la c')muna i a Sin embargo debo manifestar que, a mi 
incorporar' su territorio a ot/'3 u olras co- juicio, convendria mantener el artículo 2.° 
munas. Ir mas allá, entrar en detalles, del proyecto orijinal. No sin I'azon se ha
puede tener sus inconvenientes. Discutir bla de la mala aclministracion que hacen 
el proyecto en la forma que le ha dado el las municipalidades en jeneral, i aunque 
senor Senador de Tarapacá no es tan sen- no sé si la de Iquique sea una escepcion, 
cilIo, i seria ocasionado a retardal' su san- es de temer que los cincuenta mil pasos 
cion, porque se suscitarian cuestiones fuel'an a invertil'se en pagar sueldos en 
hasta de carácter c0nstitucional, como la Iquique, lo mismo que. segun se dice, ha 
relativa a la ref>idencia. 1 lo que acontece- estado ocurrriendo en Pica. 
ria aqul podria repetirse en la Cámara de Por eso pediria que se votara el artlcu-
Diputados. lo 2.". Si resultase apeobado, se asegu-

Por eso me parece que lo mas práctico ruria la inversion de alguna parte de aque-
es lo que he propuesto. lla suma en las necesidades locales, como 

El seüor SECRETARIO.- La indica- SI)r en caminos. El honol'able Senador de 
c:.ion que p~opone el señor Senador del Tal'apacá sabe que all1 está desarrollán
Nuble dice asl: clase mucho la mineria. Ter.go algun co

(Articulo único.-Suprlmese la C0mu- nacimiento d3l interes con que se trabaja 
na de Pica, e incorpórase su territorio a en ese ramo, í sé quo los dueños de las 
la comuna de Iquique»). minas están gastando de su bolsillo en 

El sefíor BALMACEDA.- Pido la )la- hacer o componer caminos. 
labra, seitor Presidente. El seitor BALMACEDA.-¡Si no hai un 

El seilOr LAZCANO (Prosidente).-Tie- solo camino en Taraplcál 
ne la palabr a el selilW Senador El seíior TI ESA.- Eso será en la parte 

El ~eñoT' BALMACEDA.-Yo acepto el plana, en la pampa; perClllegaTldo a la parte 
proyecto sustituJivo propuesto por el se-~ montañosa lo,s ca;ninos son indi<;p~nsa
llar Senador de Nuble. 1 bies. ¿Por que entonces no se tornarla AI-

Si habia agl'egado los artlcuL)s 2.° i 3.°, guna medida para obligar a la Municipali
destinados a mantencl'los servidos localos, dad de Iquique a emplear algo en caminos, 
de la.comu~la de Pi.c:~, lo hice t0I!lalld0 onipara evitarquetoda la plata. se cons~ma 
conslderaclOll los VICIOS que se vIenen de- en pugar empleados en IqUlque? ¿Que se 
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habria ~anar1.o con solo reemplazar unos 
empleados por otros? 

As! es que yo rogaria al honorable 
señol' Bal maceda. que no retirara el articu
lo 2.°, aunque tuvie¡'a solo mi voto. 

El sel\ol' REYES.-Tendria el mio tam
l:itm. 

El señor BESA.-Parece necesario po
poner alguna cortapisa para 'lue estos 
cincuenta mil pesos no vayan a otms 
manos. 

El señor MAC-IVER.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie
ne la palabra el señor SeRador. 

El señor MAC-IVER. _.- Precisamente 
porque abrigo los mismos propósitos que 
ei señor Senador de Maule, no acepto el 
articulo 2. o 

Va a ver el Senado la sencillez con que, 
aprobándolo, po::fria suceder lo que terne 
el 'señor Senador. 

« Las rentas que en lo sucesi vo so recau
daren en el terI'itorio de la actU::11 comuna 
de Pica, ({eberán emplearse en la aten
cÍon de escuo];lS de instruccion primaría, 
servicios públicos, beneficencia i demas 
caminos ;ocales de la misma, llevándose 
cuenta se¡larada de ellas.» E"to que dice 
el articulo equi vale en otros términos, a 
disponer que las rentas, Jespues de supri
mida la cllmuna, pasarán a constituir un 
fondo especial para hacer los servicios 
que se enumeran. 

¿Quiénes irán a hacer estos servicios? 
Prob~blemente los de Iquique. 
El señor BE3A.--Podrian ser estranje

ros residentes en Pica. 
El señor MAC-1VER. -El mismo fenó

meno observa(lo el1 Pica se trasladaria a 
Iquique. Los cincuenta mil pesos servi
rian ¡)at a aear empleos. 

A mi no me agrada esto; al c')J1trario, 
lo temo. 

Si la Municipalidad de Iquique no hace 
nada por Pi(~a. . . . 

El señor' BESA.-Tamblen puede su
ceder eso, 

El señor MAC-IVER.-Poco empeño 
tengo en que suceda, porque entónces, si 
no hai en ese lugar ciudadanos chilenos, 
bastará que los l"iudadanos peruanos ca, 
raeterizados que alll residan tendrán al 
ménos voz suficiente para hacerse oír de 
aquel Municipio. 

En cuanto a la falta de caminos en Ta
rapacá, creo que uo debemos preocupar
nos tanto de este negocio. 

Yo desearia que 01 Go bierno fuera bas-

tante jeneroso COIl aquella provincia que 
le propo¡·ciona rentas tan cuantiosas; pero 
al ménos en Tal'apacá acontece en mate
ria de caminos lo qWl ántes acontecia en 
todit la República. En Tarapacá son toda
via los particulares los que hacen pOI' su 
cuenta Jos Ga:r.inos que necesitan para dar 
salida a sus productos minel'os. Mas al 
sur ya 11<) se haee eso: es el Estado quien 
toma a su c!lrgo la c:mstruccion 110 de 
caminos jenet'ales, sino de los caminos 
que salen a las mismas minas, que solo 
benefieian a los propietarios de las mis
mas. 

Pero, en fin, dejemos a Tarapacá como 
está i aprobemos esta lei cuyo fin es con
cluir' COIl una comuna en razon de la pro
funda inmoralidad con que ha sido admi
ni"trada i en razon de que en ella no exis
ten ciudadanos chilenos que puedan te
nel'la a su cargo. 

El señor MONTT.-Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie
ne la palabra Su Señor!a. 

El señor MONTT.-Desde antiguo, por 
dato., que han llogado al Congreso, apa
rece que la a:lmini..,tracion de la comuna 
de Pica deja mucho que desear, de ma
nera que se hace conveniente reformar' 
allá la situacion. Creo, sin embargo, que 
el reme.0io propuesto por el señor Sena
dor de Nuble pasa mas allá de los I1mites 
de la misma enfermedad. 

Si la comuna de Pica, poI' la circunstan
cia de que es ne('esario que los municipa
les sean chilellos i no hai ahl ciudadanos 
pI'eparados para ser municipales, ha esta
do mal administrada, me parece que no 
e~ razonable dejar' por eso solo abandona
dos los servicios propios de aquella loca
lidad. Por eso es menester atenderlos. Si 
no hai chilenos que atiendan esos servi
cios, lo lójico, lo natural es que se abl'an 
las puertas a todo el mundo i que se den 
facilidades para que puedan atenderlos 
otros ciudadanos. 

No llh) parece razonable que se dejen 
olvid::1(los todos los intereses de una loca
lidad, porque se considera que el servicio 
público puede ser atendido por chilenos i 
la esporiencia demuestra que esto no es 
exacto, que por la. escasez de ciudadano::; 
o pOI' la condicion de los que ah! hai, me 
duele ponerme en este caso, los intereses 
no pueden ser atendidos. Esa comuna ne
cesita caminos, necesita policla, necesita 
escuela. ¿Quién tomará a cargo e~tos ser:-
vicios? . 
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La Municipalidad de Iquique, cuyas rel1- El señor MONTT.-Con mucho gusto, 
tas, segun lo ha manifestado, no le alcan- scñur Senador. 
zall para sus propios servicios, ¿invertirá El seflOr MACIVER. .-- Si el Senado 
alguna suma para emplearla en la comu- aceptase el nombramiento de esa comi-
na de Pica? sion, yo tambien lo aceptaría; i aun mas, 

P . 1 d . 1 lo prol')(l)ndria Ilüra tod;¡s las comunas de re:o,Cll1( o e la )'eputaclOn que laya 
tenido la Municipalidad de lquique. la República. 

Elseñol' MONTT .. Yo no hablo de to
El señor MAC-IVEH. -Ménos mala que das las comunas de la República; solo me 

la de Pica, señor Senador'. refiero a la de Pica. 
EI;señor BESA.- Efectivamente, es mas La eomision de alcaldes existe en Tacna 

lwovechosa para el servicio público. i en Arica, que aUl! no están anexadas, i 
El señor MONTT.-Ménos mala; pero eIl l\lagallánes que es territol'io tan chileno 

al fin es una Municipalidad mala. como Santiago. ¿pOI' qué no se podria 
El señor BALMACEDA.-Su Señoria estAblecer lo mismo en Pica? 

no tiene antecedentes para considerarla ¿No habria t:lmpoco en aquella localidad 
mala. ¿Podria COllcretar algun cargo Su estranjel'os honrados, ya que no haya 
Señoría? chilenos, que pudieran atender convenien':' 

El señor MONTT.· Nó. señor Senador. temente los intereses comunales? No lo 
Tampoco podria concretar ninguno 1'es- cr'eo, miéutras algun honorable Senador' 
pecto de la Municipalidad de Pica, po!'que no me diga que no hai ni siquiera estran
no he tenido oportunidad ni neeesidad de jeros honrados en Pica. 
dedicarme a averiguar que es In que pasa Es este, pues, señor Presidente, el ca
en aquella localidad. Pero, en fin, acepto mino que en este caso debe seguirse, 
el hecho respecto de Pica, porque es un porq1le no es posible agravar In situacion 
hecho que establecen los señores Senado- de los habitantes de aquella localidad, 
res i, naturalmente, defiero a la palabra que han tenido la desgracia de que sus fUll
de mis honora bl es colegas. cionarios:se:m ladrones, usando la palabra 

Pero no me parece justo, decia, ahan- que corresponde por el procedimiento in
donar los servicios de la comuna de Pica dicado. ¿Cómo puede p:lrecer conveniente 
porque los mUllieipale>; no son buenos. que los recursos de esa comuna pasen a 
Creo que el remedio debe procurar corre- una Municipalidad que los usará para si 
jil' el mnl ahi donde el mal existe, es de- propia cuando son reCUl'SOS ajenús, o sea 
Cil', establecer al go para que esos servicios para crear nuevos empleos? 
puedan ser atendidos por persunas que Creo que es del caso organizar en Pica 
puedan inspirnr confianza. una administracion homada que atienda 

No me parece aceptahle la idea que_ha esos servicios eon los propios recursos 
manifestado el honorable Senador del Nu- que la comuna posee. 
ble. ¿Qué suerte correrá la comuna de Felizmente, las leyes han establecido 
Pica, si se entrega su administracion a una vijilancia satisfactor'ia para la admi
una Municipalidad como la de ~quÍ1ue, que ni:-tracion de los intereses municipales, 
ha manifestado varias veces que sus ren- que ha ido eonijicndo las malas prácticas 
tas son insuficientes'!- Nada. No es un i abusos que ántes existian. 
problema calcular que esa Municipalidad Creo que el mal se remediada nombran
quedará abandonada. do una comision municipal compuesia de 

N o me pal'ece que esto sea justo ni con- los vecinos mns respetables 1 si poI' des-
veniente, gracia !lO hai chilenos que reunan eéla 

Por estas consideraciones creo que es COlldieiún ¿po/' qué no podrian se)' estran
el caso de que el Gobierllo contemple la jeros? ¿acaso la policía, las escuelas solo 
situacion i proponga el remedio que a su existen para los chilenos? Para hacer un 
juicio le parezca convelliente. ferrocarril ¿nos fijamos acaso si el injenie-

ro que va a construirlo es chileno o es-
S(l me ocurTe, por ejemplo, que talvez tranjero? ¿Por qué hablamos de averiguar 

convendria nombmr una comision de al- nosotros si es chileno o estranjero el en
caldes para que administrara los interoses cargado de la policla, de los caminos, de 
de aquella. cOJ?1una, c(¡rno se bace en Tac- las escuelas de Pica? 
na, en ArlCa 1 en Magallánes. Yo llamo la atencion del honorable l\!Ii-

El señol' MAC-IVER.-¿Me permite Su nistro del Interior hácia esta punto i con
Senorla?'fio ea que Su Señorla habrá de proponer .. 
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nos algo para que se corrijan los males que El seiíor LAZCANO (Presidente ).- Se 
afectan la administracion de los intereses prorrola la sesioll por un cuarto de horJi. 
de la comuna de Pica. Puede usar de la palabra Su Señorla. 

Pero si el sefíor Min:stro no accediese a El señor MAC-IVER.-En la última 
esta indicacion, confieso que lo sentiria, sesion en que se trató este asunto, me 
porque seria de desear que no se aprobara ocupaba, seiíor Presidente, del peligro 
desde luego este proyecto. que puede traer para la industria salitre-

Las rentas de la comuna de Pica suben, ra, para la Combinacion Salitrera, en 
mas o ménos, a quinientos mil pesos. De una palabra, para los intereses naciona
esa suma pasan a Iquique cuatrocientos les, que en esta materia se aunan los 
cincuenta mil pesos. Conviene que al mé- intereses particulares con los intereses 
nos pueda aprovechar el diez por ciento jenerales del pais, la venta de grandes 
que le queda para satisfacer sus propios retazos de terrenos que se nos propone 
servicios. en el proyecto en discusion. 

El sañor MONTT.-Pero eso no signi- 1 a este propó--ito, el sei10r Ministro 
fica que se abandonen por entero los es- de Hacienda espresaba que esta venta no 
tremos: puede favorecerse el centro i pro- ejerceria una influencia considerable en la 
tejer tambien las comunas alejadas. produccion del salitre fijada de antema-

En resúmen, creo que no es un buen no. Recordaba tambien Su Señorla que 
remedio la supresion lisa i llana de esta esa produccion éstaria ~iempre limitada 
comuna. por la óscasez de brazos, i decia, en corro-

Por otra parte, me habria gustado sa- boracion de su aserto, que en muchas 
ber las rentas que tiene la de Iquique i ocasiol1l3s no se habia alcanzado por esa 
cual ha sido su inversion hasta el año 97, causa a la produccion determinada por la 
i como h 1 invertido el noventa por ciento Combinacion Salitrera. 
de las de Pica. Creo que el soilor lVIinistro sufl'e en 

El señor BALMACEDA.-¿Desea sabel'- esto un error. Es indudable que en una 
lo Su Señorla? oficina determinada i en un momento da-

El señor :r."lONTT.-SI, señor. do, los brazos pueden faltar. Pero, rota 
El señor BALMACEDA.-Voi a declr- la Combinacion Salitrera, entregada ~ada 

selo. oficina a la libre produccion i a la libre 
El señor LAZCANO (Pl'esidente).-Me competencia, estoi cierto que si se nece

permito observar a los señores Senadores sit<1n treinta mil tl'abajadores, los habria; 
que ya ha pasado con exceso el tiempo i aun mas, si llegaran a necesitarse cua
destinado a este asunto, As! es que que- renta mil hombres mas, tenga seguro 
dará para la primera hora de la sesion Su Sellorla que siempre los habria. Para 
próxima. que no los hubiera, seria necesario que 

Se suspende la sesion. no hubiera poblacion disponible en el sur 
Se suspendió la sesion. de Cbile, ni en Bolivia, ni en el Perú. 

Con los salarios que allí se pagan, cinco 
pesos diarios, término medio, i con el 
trabujo que en realidad no es de obrero 
sino de bracero, es imposible que no se 
encuentren siempre trabajadores. 

SEGUNDA HORA 

El señor LAZCANO (Pre~idente).
Continúa la sesion. 

Continúa la discusion del proyecto que 
autoriza la venta de terrenos salitrales. 

Creo que quedó cOll la palabra el 110-

norable Senador de N"uble. Puede hacer 
uso de ella Su Señorla. 

El señor MAC-IVER. - Cierto. estoí 
con la palabm, pero no con el tiempo; 
pues solo queda un cuarto de hora de 
sesion. 

El señor BARRO~ LUCO.-Podría pro
rrogarse una media hora la sesion. 

El señor LAZCANO (Presidente ).

La escasez de brazos es, pues, relati
va; puede existir por ahol':1 miéntras 
exista la Combinacion Salitrera que li
mita la produccion, pero no hai temor de 
que exista una vez rota esa Combinacion, 
a ménos que no vengan grandes i va
liosos descubrimientos mineros. 1 debe, 
ademas, tenerse presente que los traba
jadores no son solamente chilenos, hai 
muchos bolivianos, i pueden ellos acu
di!' en gmn número en el momento en 
que se les necesite. 

utro elemento agregaba tambien el 
aceptaria pero seiíOl' Ministro para encarecer el buen 

resultado de esta venta. Manifestaba el 

Hasta las seis. 
El sefíOI' HOZAS. -Yo 

por un cuarto de hora. 
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señor Ministro que este negocio era con-lventa i tres mil pesos, en 1901 de treinta veniente, por cuanto debtamos aprove- i un millon trescientos treinta i siete mil char el alza del precio del salitreJ lo que pesos, en 1902 de veintiocho millones cuapermitiria al Fisco obtener mejores pre- ~trocientos mil pesos, i en 1903 de treinta cios en el remate de los terrenos. i dos millones seiscientos veintisiete mil Creo, con perdon del señor Ministro, ~ pesos, i en el primer trimestre de 1904 fué que una consideracion de esta natura-) de doce millones quinientos cincuenta mil leza, es pequeña ante los intereses jene-lpesos. Ve la Cámara que unos años aurales del pais; i que, a pesllr de la ven- menta i otros disminuye. taja que pudiera obtenerse, será esta El honorable Ministro nos decia:-¡Pero venta siempre perjudicial, económica-( el consumo que viene de los Estados Unimente hablando. ¿Qué importa que eqdos i de otros paises!-Yo he notado que Fisco gane ahora uno a dos millones si) en los dos últimos aflosJ en lo que se Hacon esta venta puede peligrar la situacion ~ ma costa oriental de los Estados Unidos de la industria del salitre, i traer como) el consumo del salitre ha crecido consideconsecuencia una pérdida efectiva de rablemente, pero no ha sucedido lo mismo veinte, treinta o mas millones para el en la costa occidental, donde el consumo pais. ha decrecido. Tomar en cuenta solo la ganancia del Nos hablaba Su Señorla del peligro que momento, es apreciar esta cuestion, per- existe a consecuencia del alto precio dal mítaseme la palabra, con un criterio de salitre; í decia que estimulaba .las invesmercader, i sin pe3ar las conveniencias tigaciones cientfficas para producir abojenerales, la utilidad i conveniencia fis- nos artificiales i no sé si hablaba de cal, los intereses permanentes del pais. investigaciones para encontrar terrenos Otra de las observaciones del señor salitrales. Ministro es la relativa a la estensiun que El señor IBANEZ (Ministro de Hacienha tomado i seguirá tomando dI consumo da).-Nó, señor Senador; no he dicho eso del salitre. sino lo primero. Tengo a la mano un estado que me El señor MAC~IVER.--Esteargumento proporcionó el mismo sefIor Ministro, i es mui viejo; hace ya veinticuatro años que tambien he visto despues en unas que tuve que ocuparme de él en aquella entregas que reparte la Combinacion Sa- famosa discusivn de la lei del impuesto litrera. sobre el salitre. Entónces los enemigos Encontraba el honorable señor Ministro del impuesto al salitre levantaban este que este peligro no podia existir, porque (fantasma de los descubrimientos cientlfisi puede aumentar la produccion, por otra) cos para evitar el empleo del salitre, i parte, aumenta tambien el consumo. Me han trascurrido ya veinticuatrl) años. parece que la cuestion en este terTeno no El señor IBA~EZ (Ministro de Hacienes aceptable. El aumento en el consumo da).-Acaso las observaciones de Su Sees mui lento, sobre todo en los últimos ñoría serian mas acertadas si le recuerdo tiempos; i es natural que esto suceda, que no me he referido a descubrimientos precisamente por el precio subido a que cientlficos de laboratoríoe qu1micos, sino ha llegado la venta del salitre. a los trabajos que la industria hace para Se ha producido un fenómeno constan- producir abonos artificiales baratos, a esto te en la industria salitrera, bajo el réjimen es a lo que le atribuyo mucha imporde libertad. Jeneralmente, en periodos de tancia. 
cinco aflos ha habido un aumento lento en El señor MAC-IVER.-AIlá iba, señor la produccion; i, en seguida, ha venido Ministro. siempre un malestar, que a veces, se ha En veinticuatro aflos no ha habido nin~ convertido casi en crisis, a causa de la gun descubrimiento cient1fico i si los ha baja en los precios; i despues viene, por habido no han hecho ningun daño en consegunda vez, un mejoramiento en el tra del salitre. mercado. Es cierto que, en ocasiones, de En aquella época en que ~e (Hs('utia la un salto ha sobrevenido un con3idera .. lei ¡:¡ que me he referido, se porED c.'lktllar ble aumento en el consumo, de dos mi- el consumo del salítre en éUc1trG millones llones de quintales, pero despues se de- de quintale:-i espafIo;es, .hoi podrmos cal~ tiene ese aumento. En 1~99 el C(lnsumo ~CUlarlO en treinta idos i t.'1lvez E'n el pre· era de veintioeho millones de pesos, en sente aflo suba a treinta i cuatro o treinta 1900 de treinta millones cuatrocientos no- tí cinco mí1lones de quintales. 1 ¿.:iuál es el 
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afecto de Jos descub~i~i()nto~? Ning~no. i libertad. a la industrÍ 1: Aquello,no pudo 
Pero dlce el señor Mllllstro: las combma- \ consegmrse; porque, SI era relatlVamentl3 
ciones industriales para íwüdu"il' aormos (fácil que se desprendlera el Gobierno do 
baratos; ahr está el peligr·o. ¡Ah! El sali- los terrenos de Tarnpacá, cuando se cono
tre es la base primordial para la confeccion ció que existinn tambien terrenos salitrale8 
de abonos. en Antofa~asta i en Atacama, cuando SIl) 

Por mi parte, cuando he ten ido que ocu- vió que se porlian medir los yacimie!lt08 
parme mas diredamente que ahol'a de los qne se descubrieran en lo futuro, la Idea 
/legocios públicos, he deseado mucho que no pudo martenersc. 
en la tosta del Pac/oco se establezc8n fá- Pero si aquella idea no podria mant~· 
bricas de abonos arjificiales, porque tene nerse, mantengamos siquiera algo eqm
mos elementos para haeerlo, pues posee- valente: que el Gobierno intervenga lo 
mas el salitre i el guano. ménos que sea posible en la venb de estos 

1 el dia en que esto aconteciera queda- terrenos; que se coloque en el ea so de no 
riamos en situacion mucho mas conve- tenerlos; que los venda cuando una nece
niente que la de hoi dia. sidad pública nacional lo imponga. Fuera 

Siempre el azoe será fértil i el salitre de ahí, esá es su reserva, la ref'erva na
contiene azo~. Por otra parte, tenemos cional. La riqueza fiscal, por decirlo as1, 
tambien el guano, qU0 tambien es fértil. lo que debemos aprovechar nosotros en la 

Por est.o yo no le atribuyo importancia hon. presente, esa está en el impuesto. 
a esto argumento que se hace desde an- Esa es la renta, renta excesiva, como pro· 
tiguo. porcionalmente no la tiene ninguna na·· 

Yo no quiero que el salitre baje, sino cían del mundo. 
que suba, porque quiero que los industria- De manera que, si en et dia de hoj la 
les salitreros ganen dinero. industria exijiera la venta de estos terre·· 

Recuerde el señor Ministro que hubo nos salitrales, yo no me opondria a ello; 
épocas en que ha subido 16 i 18 chelines si en el dia de hoi estos tenenos fueran 
i que no están mui distantes; en 1880 es- neeesarios para algo que yo miro como do 
taba a 16 ehelín~s i alcanzó a 18. importancia suma para mi pais, pero sobre 

El señor IBANEZ (Ministro de Hacien lo que desgraciadamede el Gobierno o las 
da).-Cuando comenzaba a esplotarse. personas que influyen en el Gobierno no 

El señor MAC-IVER.-Habia comenza- piensan lo mismo, si fueran necesarimi 
do el año 1830. • para afirmar la base de nuestra Marina 

El señor IBANEZ (Ministro de Hacien- nacional, lo que seria afianzal'la base de 
da).-Pe¡·o ¿en qué forma? nuestros músculos, yo estaria dispuesto 

El señor MAC·IVEH.'- 1 se aplicó en a correr ese riesgo; para otra cosa no, por .. 
seguida como fertilizante en 1l'l68. que no lo necesi..!amos. 

POI' esto me parece que debemos irnos El seflor IBANEZ (Ministro de Hacíen .. 
con paso mui medido en esta materia. da).-¿Ah? Enhorabuena. 
Corno dije en la sesion anterior, no afirmo El sefior MAC-IVER.-Pero, ¿para quéí~ 
ni puedo afirmar que, aprobada esta lei, ¿Para qué la necesitamos? 
vendidos estos terrenos, el resultado habrá I Yo deseaba que esta industria viviera, 
de ser una ruptura en la Combinacion Sa- i libre dentro del monopolio lIaeional, sin 
litrera, un exeeso en la prorJuceion i una que el Gobierno viniera a quebrantar sea, 
baja en el precio. No voi tan allá; pero, los acuerdos de los industriales sea la, 
si, digo que puede haber ah! un elemento marcha de la industria por medio de estas 
que traiga eso; este es un peligro i de- medidas que no pueden considerarse si nÜl 
lante de este peligro, ¿no debemos dcte-¡ como artiticiales. Volvamos a la idea vieja; 
nernos'! (vendamos lo que el Fisco no puede consar·' 

¿Pal'a qué buscamos este dinero? Para I val'; no se venda lo que puede conser·, 
obras públicas. Busquemos otros medios varsa. Tenga presente el seiíor Ministro 
para las obras públicas; lo indiqué tambien de Hacienda, respeeto de consideraciones, 
en la sesion anterior; no hui neeesidad de como esa del buen p'recio, que e~perando 
recurrir a éste. los preelos sean mejores, dia a dia aumen-

Yo he tenido una idea antigua soke tará el valor de los salitres. 1 respecto de 
este negocio de las salitreras. El Gobierno consideracion'3s como aquella de que nos 
es dueño de estos terrenos salitrales; set' roban los caliehes, ¿qué quiere que le diga 
pensó en un tiempo que no fuera dueüo el señor Ministro? CúidensJ i cuidándolos 
ae ninguno con el objeto de dejar ámplia I no se los robarán. 
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El señor IBANEZ (Ministro de Hacien
da),-Eso es mui fácil d~cirlo. 

El seiíor MAC-IVER.-Sl, señor; i per
mltame Su Señorla que agl'egue qil') yo 
conozco un poco el asunto, de manera que 
no hablo de memoria o por influencias es
traiias. Agregqré, pues, lo siguiente: hai 
pequeiios pedazos al lado de los grandes 
establecimienti)s salitrel'os, que son los 
~as espuestc.s a estas estmcciones; pues 
bIen, remátense es;)s; pel'o en cuanto a las 
grandes propiedades salitrcl'as ¿por qué? 
¿Para qué? 

Imajlnese el señor rvlinistr,o que estos 
que son temol'Cs de que pudiera per'tur
barse la situacion actual de la industria 
salitt'cra se convirtieran en "ealidad i f"Jue 
cl dia de mailana, despues de vendidos 
estos estacamentos salitreros, con la ¡m
plantacion de nuevas maquinarias viniera 
el exceso de produ~cion i la baja del precio, 
con la influencia natucal que ello tendl'Ía 
en nuestra situacion económica, ¡qué res
ponsabilidlld tan enorme! 

nistro que habia ido a buscar con la venta 
de esos terrenos i que habia concluido por 
producir una situacion tan desastrosa? JEI 
venderlos para pagar obras públicas! 

1 r...ótese bien que el Gobierno no puede 
tomar esta responsabilidad a ménos que 
tenga una confianza tal que la operaclOn 
esté al abrigo de todo peligro, Entretanto, 
vo declal'o que en la situacion del señor 
~1inistro ele Hacienda aceptando la venta 
de pequeñas salitI'eras, no enajenaria da 
aingun modo aquellas que de alguna ma
nera pudieran llegar a perturbar el estado 
floreciente de esta industria, que es el es
tado que comienza a florecer en nuestra 
situacic'n jeneral económica. 

El seüor IBAÑEZ (Ministro de Hacien
da). -Pido la palabra, señor Presidente. 

El :;;eüor LAZCANO (Presidente). -Co
mo ha pasado la hora, quedará Su Seño
rf:l con la palabra. 

Se levanta la sesion. 

Se levantó la sesion, 
Yo que no soi asustadizo, no diria: ¡que 

responsabilidad tan enorme!, si en aq uclla ¡ 
se hubiera el'rado para buscar un alto in
teres público; pero, ¿qué diria el sefíol' Mi-

EDUARDO L, HEMPEL, 

Jefe de 1:1. Redl\ccion, 
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.ANE2CO 

SoUeitm1 (le don DOJillÍngo Urzúa Cruzat 

Sob!)rano SeflO)': í su empresa:. Fl'nncia mantenia los esperi-
~ mentos realIzados, en la mas absoluta re. 
(serva; e Inglaterra, b mas poderosa po

T10H lngn LJn:úa Crllwt, ciudadano chí-' tencia n:lval del mundo, se negaba a. 
Jenu, :111\e \'lle~t:'a Soh~r;H1ía, con el de- aceptar eno;,¡yos sobr~ un jénero de nave
bido reSt)etu, C:'pOllg(.; gacioll que no le cranecesal'Ío, i que, segun 

Con fecha U del mes que acaba ele pasar la gráfiea cspresion de Lord Gervis, una 
S. E. el Presidente de la 1{epública ha te- vez realiiat!o, c111.'":itituilia su ruina. 
nido a bien decretal' Jo siguiente: Sin embargo exactamente en la misma 

((Nómbrase llll:l comisiull compuesta de época en que me presenté por la primera 
Jos seüo!"ec;: t:ontt'a-aimil'ante don Luís vez ante V. S. un distinguido injeniero, 
A. Goñi, dU11 Diego A, Turre:" dun Alber- miembl';) entónces del Congreso, i hoí 
to Obrecht, dUll Luis Al'tigas i don Luis Ministro de Estado eIl el Departamento 
Stuven, para que i¡&ll'men al Gubier,no do Marina, cun alto p,'trintismo i perfecta 
acerca de las cundiciones ,le n;¡vegablli- vision del pOI'VellÍr, el/n motivo do no ha
dad i aplicilcicn a la i\lal'Ína de Guena del ber podido asistir a un banquete con que 
buque submarino que, terminado, pl'csen- me hOlll'at'a la prm:sa del país, me dirijió 
te don Domiugo lhzúa CruzatlJ. una espl'l,)siva carta que no ~Juedo ménos 

Como V. S. puode obsol vario, esta Co- que tr<lscribil' ílltegm, por constituil', en 
mision no podrá emitir su illl'ol'lne mién- razon de lus cono~imientos cientíticos de 
tras la conc;trucioIl del buoue no estó ter- su autor. un verdadero inl'orme técnico: 
millada. i (J;1ra efectuarlo, abuelo ante V. S. «Sanúago, 6 de diciembre de 1896.
fundáI)(l0me en los antecedent.es que paso Seflo\' don Domingo Urzúa Cruzat.-Pre
a esponel': sellte.-Estimado amigo: Siento que cír· 

A fiIlI'S del aflo de 18\)G m.e presenté cllnstaut:ias ajenas a mi voluntad me impi. 
ante V. S. solicitalldo 1,,:-; l'ecur,-;os lIece- dan cnncunir' al banquete que en su ho
sal'ios p:n:n. lievnr a .la py~etica el inver:to nOl' han (¡rg(Hlizad~ Jos mie~blOs ~le la 
de que SOl :mtol'. MI soliCItud, aunque In- prensa, CO\110 una Justa rnamfestacJOn a 
form:Jda favorablemente 1101' vuestl'a, Co- los e:::-:fuerzos ga-;tados por Ud. para re
mi.~j(Jn de GucITa i Marina, \JO tuvo bue· solver UIIO de los pl'Oblernas que mas han 
na acojj.¡a porqno nlg,uno de los honora- preocupado al m:~ndo entero i que, una 
hles Senadores ohservó que el prublema vez resuelto, modificará en absoluto nues
de la nnvetr:Jc:on suhuwl'ina pareci::l insu- tro poder navaL 
luble o rk mili difídl solu('inn, dadoc; los Soi do los que creen que Ud.- i esto 10 
fracasos e:,;pcrill1ent:l io;;:; on Europa, i que, ::Jlil'mo despnes de los estudios c¡",e he he
por otra parte, el. informe en que yo me eho. de ~u invento en rebcio~ COIl el es
apoyau<J, concenldo .Üntcamente p'al,,~ .1.os tudlO de I.os ,b';lques submarInOS que no 
efedos do la ohtcnclon do Ull ¡WIVII0.lIO, h:cn obtcmdo ex]!o -ha resuelto ese pro, 
aunqu,~ muí elojioc:o p:u:t mi pnJ:'e?to, blerna CH eU\lll:cion~s satisfactorias í. so
no Ofl'CCÍ"l b:stnllie gflran\13, par;¡ autOl'1zar bl'e la base de estlldlOs, a la vez que clen
la invel'sion de fOlldos fiscales con este tHicos, mui e\J armonía con los principi05 
objeto. naturales. 

Indudablemente el seno!' :::¡enador que Debo a Ud. una felicitacíon muí esps-
se opuso a mi solicitud tuvo rawn para cjal, i al enviársela, no está de ma~ recuer
hacerlo, porque en aq,uella época. los es de alguno~ ai.ltec.edentes que talvez Ud. 
tudio:-> f-OIJfe llaveg,JelOl1 ~uum(lrJl1a nO/habrá olVIdado I que yo recuerdo con 
habian a!cnnz<1:]n ,el pcrfeécicnnmiouto a gusto, como Ulla manífclst;lcíon de que 
quo hoi !hin llegado. . JJ~Jl1C;~ debe d~sconfiar?e i de que el estu-

En España Peral habla fracasado en dIO, SInO un dla, otro dIa, lleva a los hom-
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?res mas allá de lo que uno siempre ima-\ ~ombre ml)(lest,) ql,le, pone su int~li.iencia 
Jma, I ~u tJ'ab'lJo al SOI'VleJO ne su patrIa. 

Con motivo de haborme preocupado des- 'la Ud., estim:lble colega, Gil alas de la 
de algun tiempo alras, !iO do inventar', pero suerte, j no olvide que si do algo puedo 
si de estudiar los procedimientos emplea- ser'viT'le, estoi a sus órdenes. 
dos en los diferentes paises para dar solu- SUyu afectlsimn amigo i S. S.-Ascanio 
cion al problema de que:-.:e trata, he podido Bascuñan Santa ,María». 
imponerme del esfuerzo gastarlo para He- El soñol' Ministro de MaT'Ín:l, con una 
gar' a un resulbdo siempre pel'seguido, delicadeza que lo homl1 en alto grado i que 
sin éxito hasta !lOi, a pesar- do las ilu~io- esplica ~llt¡"i, ntemellte la cnJ'ta que acabo 
nes de que erall vidimas los illjenios que de trascl'ibir ¡que vió la luz pública en 
se han dedicado a este estudio. los mas impndantes diarios del pais, no 

Llegó Ud. a verme en un momento en ha que¡·¡.Jo solicítal' directamente los fon
que deseaba no v,)lver ni a oíl' hablal' de dos neccsal'ios, limitándose a indicarme 
ouques submarinos, i as! se lo esp¡'csé, con qua aeudj-cl'¿¿ ante V, S. Sin ombargo, en 
dUlezu~ segun recuerdo. R.ecuerdo tum- la conviccion de que, vista la justicia que 
bien que Ud. insistió i me pidió que lo me a-';Iste, no '>13 me ha de negul' lo que 
escuchara, a lo que accedí con bien poca solicito, se antiCIpó a dictal' el deereto a 
voluntad. que hago referencia al principio de esta so-

Oidas sus esplicuciones i habiéndome licitud, dcsignanuu la comi:-;ion el la cual 
Ud. contestado de un!'! m.1ncra mui Sliis- debo pl'esGutar el modelo que constr'uya 
factoria a las diferentes preguntas que le con el am¡lIl'o de V. S. 
hiciera i que constituian mis dudas, sobro Sei:-; meses despues del I'echazo que mi 
todo en lo que se relaciona COIl el prohle- solicitud espeJ'Ímentara, en jUllio da 1897, 
ma de la vi~ibili(bd bajo la supel'flcie de me p¡'esent~ al jufe de la K'icuadra de Evo
las aguas, debo co'desade con franqueza luciones, surta entóllees en Coquimbo, el 
que cambié de (,pinion i que I'enaeió 311 ml, adu;:¡\ cUlltl'a-almir;lllte don JUCl.ll M. Simp
en vist.a de las espliL:aciones nuevas quo SOll, i le pedí tuviera. a bien cOllced,erme 
oia, el entusiasmo por esta clase de estu- una entrevista en pr"e::,eneia de los pl'inci
dios. pales .i"fes allí reunidos, con el objeto de 

Desd.3 ese momento me orree! para ayu- que oyeran mis esplicilciollcs. Verifkada 
darlo i le acon~ejé pidiera al Ministro una dichu entrevista a bu!'do dollJlil1dado Capi
cumision compuesta de hombres de cien- tan ¡'raL, obtuvo los favorables informes 
cia que di6l'a una opinion que pudiera sm'- que 011 copia acompafio, de don Salustio 
vir de uase para que Ud., con el coneul'Su V:.lldes, elltóllcCS e,¡pit:1ll do corbi)ta, de 
del Gobiern0, realizHl'a su obl'a, El infor- d'J11 Ju;m de la Cruz YiClI, ill.l8'liel'o mayor 
me que todos conocen fué satisfactorio e inspectur de máquina;.;, (tú don Flor'encio 
para Ud. i par'a mI. Guzman, mayol' de órdenes, i, pOI' fin, del 

Pal'11 Ud. porque veía corol1&dus sus mismo Jefe de die he} escuadra, ya nom
esfuerzos de largos afios con la opinion br'ado. 
mui autorizClda de las personas que notn- Con 1'(1111105 colectados elltr'e pa¡·ticulares 
bró el Gobierno i a quienes confió esOS COll'itmÍ dos pequefíos modelos. uno de 
e,;;tudios, i para mi, porque al dade ese cobre i otro de hierT'n, q1lC ensayé el día 
consejo i prometer ayudar'lo, le pl'Uebn :~1 de octubre de 1897 en esta 0apital, en 
que la impresion que me produjeron ~us pl'L'~efl(~¡a de albunns miembros del COIl
e~plicadones, como se lo manifesté, me P'CS(), marinos, injelliel'os, pl'ofesuI'es de 
fueron en alto grado satisractorias, i celc- ciencias físicas i I'e¡,r·,)sentantes no la pren
uro no haberme equivocado. sa .. Est(s ej'~sayos dicro!i el lIlas "atisfaq-

Despues de lo cspuesto, neo que me tono resultado, COtila ('ol,sta de articulo::; 
encuentr'o en situacion de felicitado el! for- de la prensa dial'iel, uno de los cuales 
ma mui especial i de Ser uno de los que :lcompafío, i de la Cl.¡rta del capitan de 
c,;mprendan la razon que tienen los orga- navio i jefe de Informaciones Técni~as de 
nizadores oc la maoifestacion que con la Armada, don Federico Chaigneau, que 
tanta justida a Ud. se hace. tamoien acompaño. 

El que cCT'I'esponda a un chileno la re- Llevando conmigo los modelos etJsaya-
solucion feliz de es~e problema da, a no dos, me trasladé ensegui r1a a Europa, i 
dudarlo, motivos para estar satisfechos, i merced a una carta do recomendacion que 
es justo tambien que ese cont(;nto se tra- el señor cOlltra-almirante don Juan José 
duzca :l'n una especial manifestacion lal LatDrre tuvo a bien darme para el consul-
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tor técnico de nuestro Gobi~rno i ex-inje- el distinguido ma~emático d~n A.lberto 
niero jefe de las c.onstl'ucclOnes n::vales qbrecht. Acompauo como t9stImomo una 
del Reino Unido SIr Edward Reed 1 a los CIrcular firmada pUl' estos caballeros. , .. 
buenos oficios del jefe de nuestra 90m1SIO? \ Desgmciadamente, la sociedad no pu
naval en Europa, el actual vIce-alml-¡ do llevarse a efecto por la falta de difusion 
rante don Luis Uribe, consegul que aqueo en la masa del público de los conocimlen
.min~nte con,structor .s~ preocupara ?el tos cienWicos indispensables para produ
estudIO detemdo de mI Invento, en umon cil' entusiasmu por esta clase de em
elel seilor P. Watts, injeniero jefe de los presas. 
astille~os de la casa A!'mstrOJ;g que',c?mo Roi me dirijo de nuovo a V. S. porque 
es sabido, ha constrUido casI la toti:thdad la situacion ha cambiado por completo: 
de los buques de nuestra Armada. Francia posee una numerosa escuadra de 

I como mi pr~yecto est~ fur;td8;do sobre buques submarinos, i las demas ~ote'lcias 
bases inconmovibles de CienCIa I verd~d, navales del mundo, inclusa h misma In
pude obtener de estos dos r~putados tec- o-laterra hacen los mayores esfuerzos por 
nicos los informes que en copia acompa~o, dotar a ~us escuadras de este poderoso 
i que fueron enviados por el señ?r Urlbe elemento de gue¡'ra. Contara Rusia con 
al Ministro de Relaciones EsterlOres en un solo submarino del tipo frances, i ya 
aquel entónces, el mismo señor don Juan habría recuperado su perdido poder na
José Latone. . val en los mares de la China; contara In-

No puedo prescindir de ha~er referenCIa glatel'l'a con el secreto de los subf!1a~inos 
a las palab¡'as con que el senor 1~0ed es- franceses i probablemente cambIarla la 
presó su opinion sobre la materia. Son situacion 'de la pol1tica internacional eu-
estas: ropea. 

«Reconozco los conocimientos i el inje- La prensa entel'u del país, con una uni-
nio con que el profesor ha tratado la, cues- formidad que haco cumplido honor a su 
lion, i estoi cornpletament~ persuadl.do de mision de pr,¡greso i civilizacion ha ~ig
q~e su. I!lét<?do de p.r0puls~on,. mam~b.ra, nificado en repetidas ocasiones al Goblel~
dlSposlclon Jeneral, mmerSIOl11 emelSlOn no la conveniencia de procurar la reah. 
del pequefío buque que propone puede dar zacion práctica de mis ideas, Acompaño 
buenos resultados, si se le construye con a este respecto, en recortes, algunos de 
cuidado. los articulas publicados en estos últimos 

.. :I\i¿ ~)~¡} ~~;'~~~'d~s;~;s:, '~r-¡~ ~Úfi'c'~lt~d: 
sea dicho de paso, en dIseñar. un buque 
submarino} si alguno se necesItara;. pero 
yo admiro grandemente el talento CIentí
fico i el injenio que este .caballe~'o h.a ~es. 
plegado en su proyecto, 1 no veo obJeclOn 
pal'a la construccion i prueba de un bu
que como el que propone». 

A mi vuelta de Inglaterra quise hacer 
de nuevo una presentacion ante V. S.; 
pero como todavla no se habia hecho pú
blico el éxito obtenido por Francia el~ la 
solucion del problema de la I?avegaclOn 
submariI.a, las personas a qUIenes con
sulté sobre el particular, en el temor de 
un nuevo rechazo, que habria hecho in
fructuosos todos mis sacrificios, me acon
sejaron la formacion de una sociedad, po
niéndose ellas mismas a su frente. Esas 
personas para quienes mi gratitud será 
eterna f~eron los señores don Adolfo Gue
rrero 'don Diego San Cristóbal, a la sa
zon Rector de la Universidad, don Juan 
Castellon Senador de la República, el con
~i'a-almir~nte don Constantino Bannen i 

dias, los cuales, por la sensatez con que 
están escritos, creo qu€' merecen ser co
nocidos de V. S. 

Creo conveniente tambien llamuI' la aten 
cion de V. S. bácia la circunstancia de que 
lasJilijencias hechas por ml en Europa,en 
compañIa de don Matoo Clarke, c~n el 
objeto de a~eri.guar lo que costarla .un 
modelo de mi tipO de buque submarmo 
con el cual se pudieran hacer pruebas con· 
cluyentes, me permiten as~g~rar que el 
r;asto no pasatia de cinco mil I1br.as ~st~r
linas cantidad verdaderamente mSlgOlfi
cant~ pata los beneficios que todo hace 
presumi¡' pueden obtenerse. 

Con lo espuesto, i haciendo uso de un 
derecho que creo ejercitar en bien de la 
nacíon, 

A V. S. suplico se digne autorizar al 
Ejecutivo para hacer los ga~to~ nec,e~a
rios a fin de llevar a la practIca ml in

vento. 

Es gl'acia, Sotlerano Señor.-DJmingo 
Urfúa Oruza~¡ 


